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DISCURSO

PRONUNCIADO EN EL TEATRO DE VARIEDADES

TOR DON LUIS URZÚA

Conciudadanos:

Me presento ante vosotros por segunda vez.

La primera faé pare exhibir mi bandera, pediros qne la

reconocierais, i, si también era la vuestra, qna ras concedie

rais vuestros safrajios para volver al Congreso a defenderla

on vuestro nombre i en el mío propio.
Vtrwtra respuesta fué espléndida.
Eutónceñ, eu mi expresión da agradecimiento que publicó

El Ferrocarril do 1.° de abril da 1879, establecí la solari-

dad qae debe existir entro los representante i sus repre

sentados.

O* d'je:
. . , .

"Mí corazón i mi cabeza so inspirarán siorapva en los con

cejos del patriotismo i en el servicio de los intereses públi

cos, que ha sido i seguirá siendo mi bandera."

"Ma inclinaré siempre ante la opinión publico i a ella ao-

meteré mi criterio de representante del pueblo."
Ha pensado Biempre i pienso hoi, que en la democracia

desaparecen los intereses personales para consegrar profun
do respeto a los intereses colectivos.

& Hé aquí, por.qno en la solemne situación que atraviesa el

pais, oumplo el deber, mui grato para mí, do consultar vues

tras Inoes i vuestro patriotismo, en libre i regalar disensión,
a fia de poner en armonía con

vuestros sentimientos i aspí*

raciones, mi acción de ciudadano i de representante de TO-

Altivo con 1m «ijoncias de los partidos, soberbio con loa



poderosos, Vengo, no obstante, con sincera humildad a in
clinarme ante vueatrcs votos, pues tengo ciega confianza en
loe consejos del pueblo siempre abnegados i desinteresados.
Sabéis que el pais Be vio obligado a emprender nna gue

rra colosal, verdaderamente titánica, en momentos en quo
Be encontraba completamente desarmado, contra dos nado-
Des coaligadas, superiores a nosotros en población i en re-

•*

cursos.

La victoria, sin embargo, ha sida nuestra por la justicia
de nuestra canea, defendida por dos elementos capitales: las
virtudes cívicas del pueblo chileno i el valor imponderable
de nuestros sofdsdcs i jefes de mar i tierra.
La victoria no solo ha cubierto el pais de inmarcesibles*

glorias, Bine qua ttmbitn lia oetoDdiiio nuestro territorio e

incrementa el o considera bk mente la riqueza pública.
De aquí la necesidad do establecer i organizar ki serví

dos admimafn tivos del territorio ctnqnistado con ol sacri
ficio jenei'oso de la s&cgro do nuestros concíndadanos.
De aquí la necesidad imperiosa de reorganizar todoa loa

servicios públicos en criterio nacional i no con criterio

personal.
Da aquí la nccfaidnd do reorganizar el sistema tributario,

que nos rije, en bisn del pueblo i no de las oleses priviiejia-
das. La reforma debe descansar sobre baso do justicia i de

igualdad, para que oonaalto el bienestar jeneral, do todas
las clases sociales.
En fin, siñorcf, no so e?c?pnr¡ n vuestra penetración 1:6

muchos problemes que después de la guerra aguardan solu

ción i el deber imperioso de los poderes públicos de solu
cionarlos en pro del pais i no en provecho de un hombre o

de on partido,
Debo decirio con entera franqueza, cualesquiera que sean

Iob sacrificio1 que mi revelación me imponge.
Antes do iniciarse la guerra, nuestra sociedad crujía por

el techo i los cimientos: amcneziba desmoronar; o i aplastar
bajo bus efeombros rueftros mas caros intereses.

El martillo de la demolición no era el del artífice, que

destruye para reedificar, mejorando.
Era, señore?, la o]:g;irqaia de unos cuantos hombres qne

se han apoderado di¡t Gobierno; i que lo ejorcen en servicio

de bus pasiones i de. sos intereses, con desprecio absoluto de

los intereses del pueblr. -■'■■'■i
fil paeala-lia sufrido con paciencia, i en resignación "ha,

"



alentado al Gobierno para exeaderse en el abaso: oree que
le ha envilecido, 1 qne por lo mismo tiene derecho para des
preciarlo.
figEutre tanto, viene la guerra, i el pueblo demuestra que

: mantiene vivo on su corazón el amor a la patria, i le ofrece
su sangre para defender sn honra i bu seguridad.
Oreadme, conciudadanos: las virtudes oivioas de que ha

béis dado ejemplo, los sublimes sacrificios qne habaia hecho
en favor de la pabia, os dan perfecto derecho para reclamar
reapato a vuestros intereses, hasta hoi perseguidos o aban
donados por la mano del Gobierno.
Sé aproxima la liza electoral, i bien pronto debéis depo

sitar en la urna vuestro voto en favor del candidato de
vuestras simp&tías, del candidato que a vuestro juicio haga
el gobierno del pueblo i para el pueblo.
Hasta, hoi el Gobierno ha sido del partido i para el par

tido.

E<ta era f¿tal de corrupción i desnaturalización déla
acción lejitima del Gobierno debe cerrarse una vez por to

das, i yo oonfio en que vosotros, de cuyo seno ae han forma
do las lejionos de héroes qne han salvado a la patria, sabréis
también redimir ol derecho de todos, hollado siempre por el
"Gobierno.

El Presidente de la República dueño del prosapuesto, del
honor i del dinero, tienta a nnos con el- legro i a otros coa

la vanidad-

Machos intereses personales viven i prosperan a la som
bra del poder.
Todos estos intereses bastardos, radicados en personas

que ss repelen entre sf, se unifican, sin embargo eu nombre

de bu propia oonservaoion para dar vida i fuerza a la oli

garquía gubernativa, bajo cuya protección so desarrollan i

prosperan.
De seguro que mañana, señores, la prensa palaciega, les

aanfruotnarioB de la oligarquía gubernativa, ms llamarán

demagogo, faccioso, porque tengo el valor de deciros la ver

dad.

No soi demegogoi soi, al contrario, hombre de orden, que
ambiciono a que Be establezca en mi pais sinceramente el

1 Gobiemo democrático, a que el pueblo seo respetado eu sus

intereses i en sus derechos.

La oligarquía gubernativa no solo emplea para en conso

lidación los elementos del poder, sino qne también se sirve



del engaño i la mentira, que propagan medianto la poca

confianza que conservan en el pueblo afganos hombres ou

iver fueron apóstoles del liberalismo, i que hoi rinden cuito
al autoritarismo.

Be os dioe que hoi el pais ettá dividido en dos partidos!

partido liberal i partido conservador.
Se os dice qua hai dos corrientes de opinión: nna liberal

que representa la candidatura del señor Santa María, i otra

conservadora que representa la candidatura del ilustro je
neral Baquedano.
For mi parte vengo a deciros i a comprobaros con docu

mentos auténticos quo se es engaña tristemente; i hé squf
otro do los motivos que me ha determinado a solicitar ceta

conferencia.

Según la ki vijento Bobre organizaoion i atribuciones de
lasMunicipalidades, ol poder Municipal no es independiente,
sino auxiliar del poder Ejecutivo.
El municipio es verdaderamente eeolavo de la voluntad'

del Presidente do la República, quien, ergun la lei del réji
men interior, puedo suspender i someter ajuicio a los muni

cipales en fuuoiones.

Por manera que las Municipalidades no solo no eon Indo*
.

pendientes en el ejercicio de las funciones que les ntribnye
la lei, puesto quo todos sus acuerdos deben ser sometidos a

la aprobaoion del Presidente do la República; sino que tam

bién no tienen seguridad de bu existencia, mientras subsista
la disposición k gal a que acebo de referirme, i que en la

práctica han aplicado loa Intendentes i Gobernadores.
Tal condición del poder municipal os confiaría al progre

so de los pueblos, i es ol mejor baluarte do la centralización

politice i administrativa que ahoga al pais, i que convierto
al Presidente do la República en un funcionario omnipo
tente.

La libertad municipal es bise sólida e indispensable déla
libertad política, i sn establecimiento es la mejor palanca

era
alcanzar la de aeentralíaaoiOB porque claman loe eftpiri-

i sinceramente liberales.
Pues bien; el año de 186T presentaron a la Cámara de

Diputados un prefecto sobre reforma de la lei de Muniíipa-
Jjdades, los señores Manuel Antonio Matta, Pedro fieon

ílaUo i Ricardo Claro, qaa ojoaojta reformas troosadenta-
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lea en fawir de la constitución independiente del poder mu
nicipal i del ensanche do bus atribuoioneB.
El año 1876 ge obtuvo qne es concediera a dicho proyecto

los honores de la discusión. MiéntrsB ésta rodó sobre dispo
siciones de poca importancia, pudo hacer nn camino regular
isin embarazos; pero apenas se llegó al articulo 29, que con
tiene reformas de consideración, ardió Troya, i el prcyeoto
B« relegó al olvido;para evitar que el pais pudiera distiDiruir
el verdadero del falso liberalismo.

.Por el inciso 11 de dicho articulo corresponde a las Mu-
nimpalidades:
"Nombrar a todoB los empleados o funcionarios pagados

con fondos municipales 1 soordsr bu destitución "

Por el inciso 13 les corresponde:
"Contratar empréstitos, determinar las condiciones balo

'

las cuales hayan de contratarse, i fijar el fondo destinado
para amortización i pago de intereses. Todos los acuerdos
relativos a estas materias deberán ser aprobados por los tres
cuartas partes del número total de miembros de que legal-
mente debe componerse la Municipalidad."
Estoa doB inoisos confian a las Municipalidades la facul

tad de nombrar i remover a bub empleados i de contratar
empréstitos con el aeuerdo de hu tres cuartas partes dé sus
miembros, al contrario de lo que establece la lei vijente.
Sabed, señores, que cafa importante reforma fué sostenida

durante ocho sesiones por libéralos sinceros, como Ricardo

Letolier, Dario Sánchez, J. Artesga Alemparte, el qne habla
i varios otros, como cai mismo por varios diputados quemili
tan en las filas del partido conservador, siendo de notar que
el informe de la comisión de constitución, lejislaoion i justi
cio, aprobando el proyecto de que me ocupo, está suscri
to por el diputado conservador señor don José Barnardo

Ya os lo he dicho, que no obstante Iob esfuerzos quo hici
mos porque la Cámara sancionara esta reforma, ni siquiera
BO pronunció resolución Robre esta materia,

Pero es preciso que aepais también qué, Diputados radi

cales fueron los que combatieron las importantes reformas
contenidas en los incisos recordados.

Entre otros* e) señor, don darlos Oeetellan, Diputado ra
dicalpar C<meepx¡ioftidiJ0O
"Pido la palabra para oponerme a la oprobacion del ar

ticulo, pues en mi concepto no puede todavía dejarse en li
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bertad a las Municipalidades para que por si solas puedan
contratar empréstitos i gravar asi las rentas del Municipio."
Jastamsnte alarmado por la oposición qua h-toian a esta

reforma loe liberales autoritarios i miembros del partido
radical, pedi a unos i otros respeto a las premesas conteni

das en lee programas políticos qua habian susoríto.

El articulo 3.° dal programa de la alianza liberal dios
asi:

"Ensanchar la esfera de acción del individuo i del poder
local, limitando la aocion dal Gobierno Jeneral del Estado,
i separando de él teda facultad qne no necesito para eu pro

pia conservación i pira el lejitimo ejerclaio de bus natura

les (andonee."

E<tn w.wnm» está snsoritn por liberales i radicales de

Swtiago; pero pareoió poco eepliolto a los radicales de

Concepción; i latos, rounidos en asamblea, expresaron que
no aoeptaban el programa de la aliante liberal lino bajo'
ciertas condicionas; una de ellas es la Biguiente:
"4* Organización d >1 poder municipal oon toda la inde

pendencia que requiera la administración de loa intereses

locales, ein mu limites en el ejeroioio de sbb facultades, que
su armonía oon la? garantios jenerales i los principios que
constituyen la unidad do nuestra lejislaeion oivil i politice."
Este ultimo programa está amerito por el mismo señor

Castellón, qoa so opuw al inciso 13 del proyecto de ref irruí
sobre atribuciones de las Manioipalidades.
Hé aquí uu hechi elocuente, bien comprobado, que de

muestra hasta la evidencia, que uo as exacto, como se os

alegara, que los hombrea i los partidos que apoyan la can
didatura del señor Santa-María son sinceramente liberales
i una prenda del liberalismo del candidato.

Eatre tanto, en la prensa, en loa comicios públioos, aon
voz retambania anuncian al pau qua han roto las cadenas
oon que la capital oprime a las provincias, habiendo cele
brado en Valparaíso la asamblea que proclamó la candida
tura del señor Santa-María.

Conciudadanos de las provinatas:
Escuchad: ya tmels la administración Ubre e indepen

diente de vuestros intereses locales; ya tenéis la jeetíon de
vuestros propios negooioe, libro de la totola del Préndente
da la R 'pública, porque la candidatura del señor Santa-
Mari a ha sido proclamada enValparaíso I no en Santiagm
Las pro* rfas del liberaHas» moderno, asi os lo aseguran;
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pero a pesar de ellos, a pesar de sus pomposas declaracio

nes, continuareis, como hasta hoi, esclavos del Poder Eje
cutivo.

íQiifiBarcasmC'l

¿Queréis otra prueba evidente de qne no os exacto qne
los hombres i los partidos qne apoyan la candidatura dal
señor Santa-María sean Binoeramente liberales i respetuosos
de la opinión publica?
Hela aqui palpable i evidente a vnestros ojos.
Hace treinta años a que la opinión publica luchi por el

establee:miento de las inoompatibilídudes de las funciones
de las tres ramas en que está dividido el podar publico.
Al fin hemos obtenido las incompatibilidades de las fun

ciones judiciales i administrativas i de las funciones judi
ciales i parlamentarías, mediante el esfuerzo de algunos li
berales i do todos los representantes en el Congreso de loe

partidos nacional i conservador.
Pues bien, esta reforma radical, aspiración tan nnirersal

en el pais, qne puedo llamarla, pasión publica, fué comba
tida en la Cámara de Diputados i en el Senado por dipata-
dos i senadores radicales; pero a pesar do ellos fué consagra
da por la lei mas fecunda que se ha diotado en Iob últimos

tiempos.
Esta hermosa lei mantiene a los jueces consagrados a sus

augustas funciones colocándolos asi en situación de hBcar

justicia i de inspirar confianza. Para esto los separa de las

funciones administrativas i de las funciones tojislativas.
Mbb ellos, burlando los propósitos de la lei, quebrantan

do el respetó quo deben a la sociedad, bajan a la liza elec

toral i se comprometen on las lachas ardientes de la polí
tica.

Ahi tenéis al señar LaBtarria, miembro de la Corte do

Apelaciones, qne figura como la persona mes pruminento on

el directorio encargado da los trabajos en favor de la can

didatura del señor don Domingo Santa-María.

El directorio de los trabajos on favor de nna candidatura,
busos adhesiones, solícita cooperadores, i ¿uo es verdade

ramente repugnante qne el jueces solicito loa votos de los

mismos a quienes en seguida va a juzgar?
Mas allá aparece el señor Ibeflez, presidiendo nna asam

blea del mismo partido.
Esto pasa en Santiago. En las provincias ss casi común.

Por eso Bcñores, los líberales sinceros no pertenecen a esa



«neta de liberalismo, qne pierna de tn modo i obrado
otro, i qne no respeta la opinión

:

publica, lei suprema en
toda democracia efectiva.

Podría, conciudadanos, multiplicar hechos análogos* loe

qne ya be sitado para demostrar que la candidatura del Be-
ñor Santo-María, juzgada en los hombres i en los partidos
qne la apoyan, ni representa ni sirve a la idea liberal; pero
me abstengo de hacerlo, porque me corre prisa de pasar a
examinar i caractizar la conducta de funcionario publica del
candidato Santa-Maris.

IX

Nuestra Garfa Constitucional consagra como dogma,
que el Gobierno que nos rijo es popular representativo, i
qne la soberania reside en el pueblo que delega su ejerciólo
en las autoridades que ella misma establece.
En consecuencia, la libertad del sufrajio es indispensable

que exista i que Be respete para practicar con verdad i
oon sinceridad el sistema de Gobierno que hornos adoptado.
Eloendfdato Sants-Maria es enemigo de la libertad de

snfrajio: la ha conculcado cada vez qué ha sido funcionario
publico.
Sabéis voeofroB, que, siendo Intendente de Oolohógua.

cometió todo jénero de atropellos i de vejacioncB con los
ciudadanos a fin de sojuzgar el derecho do sufrajio, llevan
do el abuso bosta el exceso de hacer flajelar a eleotoreB que
se negaban a darle su veto)
El hecho escandaloso quedejó sentado «sen Chile noto-

no i descansa en expedientes que se oncuentron archivados
en la S(.oi'L-tur(a de la Corte Supreme; pero qneel Inten
dente Santa-María ooneulcó todas las libertades puWicas
para arrebatar el Bsfrejio a la provincia de Ool«higu?,en
nna verdad que está confesada i reconocida por él mismo en
documentos pnblnos, qne llevan ata firma.
En efecto, el Intendente Santa-María publicó un folleto

Bl 28 de junio de 1849, dedicado a en* amigos i destinado a
vindicarse de las acusaciones que contra él se formulaban
en la prensa, en los clubs i en la tribuna parlamentaria. Los
añicos documentos qao exhibe para eu vindicación eon usas
cartas privadas qne le dirijió el jeneral B&lnes, Isa que in-

xUenedsM aaram



—J1-—

"Señor don Domingo Santa-Maria.—Santiago, marzo 2-í

de 1849.—Distinguido amigo:
"La carta de usted fecha 22 del corriente quo tengo a la

vista, es un testimonio incontestable de la vigorosa organi
zación qne usted ha dado a bus trabajos electorales, del 'tino

oon que se ha manejado i Be la noble decisión con quo sirvo

al Gobierno. Le felicito i le doi cordiales gracias por toda

^De usted afectísimo servidor.—Manvd Bvhus."

"Señor don Domingo Santa-María.—Santiago, marzo

28 de 1849.—Querido amigo:
"Felicito a usted por al espléndido triunfo que mediante

sn acertada dirección hemos obtenido en Golchagatt.

"Oon la debida sinceridad me suscribo de usted su mas

afectísimo amigo.—Manvd Bulnes."

Nada os diré, señoreB, de la perfidia qne encierra la pu

blicidad de laa cartas precedentes. Ningún hombre de ho

nor, ningnn hombre de sentimientas medianamente dohea-

dos,Jiucbranta la fé de la amistad, nunca, jamaB, por ningún

motivo. , o *.

-

Empero las cartaa publicadas por ol Intendenta Santa-

María revelan que este funcionario
no excusó arbitrios, por

vedados qne fuesen, para obtener el triunfo
on las elecciones

de Oolchagua. La carta de 24 de marzo es contestación a

ana del Intendente Santo-María del 22 del mismo-mas, i os

lóiioo presumir que ésta ultima contenga el plan i Iob pro

cedimientos electorales, puesto que Bulnes, on contestación,

la califica "nn testimonio iuconteetable de la vigorosa orga

nización que usted ha dado a sns trabajos electorales.

lOh! Si el Intendenta Santa-Maria ai entregar a la publici

dad las caitas privadas de Bulnes, hubiera
también dado lis

suyas propiaB, vetiBis como este joven tiranuelo se jactaba

dtf tener a los ciudadanos de Oolohagua bajo el tacón de su

conclusiones siguientes:
"4.' Que he tenido orden para ganar

una elección a todo

trance."

T.1 ee U defení» del Intendente Sunta-Jiú-ta.
Se deeoer-

» de tele reenonennlUded, eohtodota sobre loe non*™

del ienor.1 B«lno»:¿nero de oeindo «eá,men foKtK».»! endel jenoral Bíilnee ; ¿pero de
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moral ee finito 'jastifioárse coa la excusa de habar obrado
por oonsojce u órdenes do toroeroe?

|Ab! señores, ésto retrata da nna manera fiel el tomóla
de alma del joven—Intendente Santa-María.
Ministro después Santa-Haría perseveró en bu sistemada

sojuzgar la libertad de sufrajio. Traicionand» las tendonelaB
i loa propósitoa del Ministro de lo Interior, señor don Ma
nuel Antonio Tocornal, se lanzó a velas desplegadas a la
lucha electoral, fundó el sistema de la argolla i ganó las
elecciones a palos.
A los Intendentes, Gobernadores i corrolijionarios políti

cos, la voz de orden quo les daba, era:
"A loa Moutl-varistas, degollarlos."
Me consta, st-ñoreB, perBonalmonte la revelooion prece

dente, i si fuera menester os traería aquí cien testigos, ca
bal loros distinguidos, qte afianzarían mi palabra.
Mas tarde, SinU-Maria, rejente de ana sala do la Oorta

de Apelaciones, ee sirve de la augusta autoridad qae invista
para intervenir en las elecciones, i el rejente—Santa-María
no va en zaga al Intendente i al Ministro—Santa-Mana.
¿Qaién ignora en Santiago, qne fué el rejente—Saate-

Maria, quien indujo al juez de Iob Andes a lanzarse en la
política ordionte, haeta formar un partido que se denomina
el partido del juez?
¿Qaién igaor» en Santiago, qae el rejente—Santa-María

al pasar por otro departamento influyó i decidió a bus ami

gos políticos a extender poderes de diputado a favor de nn
ciudadano qae no habia sido candidato i par el ouul no se
habia depositado un solo voto en la orna?
¿Pueda nn candidato oon estos antecedentes inspirar la

mas remota esperanza do respeto al derecho de sufrajioT
Nó, S^íi'irj- J

Si Santa-Mana llegase a la presidencia de la República,
espíritu absorbente i sin delicadeza, baria del pais lo qneS
«ode Oolcbagua en bu juventud, en la época jeaerosa de la

En Oolofaagua para dominar por el terror hostilizó a loa
arudadenoe en sus personas, violando las garantiaa constita-
eioBales,i on sus haberes, impóniéadolcs oontríbnoioneel
lodo eoto couBta detalladamente, apoyado en documentos
oficiales, del folleto qae pongo a disaosiein del qae auiara
oonooerio, i que tongo en mis manee, de julio de 1848;
O^diré, ein embargo, i por vU de hilaridad, que el Icten-
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iento—Santa-María gastaba de carne de castillo, pero ha
bía de ser de machos i no de hembras, i a fin de obtener

seguramente, la primera, uniendo lo arbitrarlo a lo ridiculo
dictó un bando, prohibiendo la introducción de ovejas al
■basto.
El Intendente Santz-Maria no se limitó a bandos arbitra-

rios-ridiculos Bino qne, abusando del poder, ejecutó actos
órneles i peiversoe.
Para comprobarlo, permitidme qne os lea el siguiente acá

pite del folleto qne be indicado.
"En esta malhadada época se ha visto azotar a hombres i

mujeres sin formárseles tus competentes sumarios i aun bíd

oírseles, como se comprueba por Iob hechos siguientes: Una
mujer astuta faé a decirle al Intendente que bu marido le
había pegado, el que faé inmediatamente llamado, i se lo

mandaron dar trescientos palos. Este pobre hombro, re
clamó nna i mil veces para quo so lo eyese, pero no se le

escuchó, i la cruel bárbara pena fué ejecutada. No había en
él mas delito, que haber impedido quo eu mujer fuese a una

chingana, (coc formándose con lo que le habia mandado un

jnez) a donde estaban sus malas amistades, i por esta causa
careó olla con él hasta arañarle la cara, i como conociese

dicha mujer quo habia cometido un delito, se anticipó a que
rellarse centra su marido, antes que ella tafriese la pena.
Si en cenoria se hubiese detenido a averiguar el hecho, no
habria cometido una horrorosa injusticia. Otra mnjer faé
mandada por el juta da policía a la cárcel, porque se presa
mia quo estaba en malaa relaciones oon nn hombro, i al dia

siguiente se le mandaron pegar por el Intendente cincuenta

azotes, sin haberse averiguado si era o nó efectivo el delito

qne se le atribuís, i asi han sido azotadas muchas otras per-
senas."

Azotar mujeres, obl parece cosa increíble, i no parecería
exajerado que tan tremenda acusación fuera obra do la ma

levolencia i de la pasión, pero la fe del documento citada

está comprobada por la confosion do los admiradores del

Intendente Santa-María, en un folleto que publicaron en

setiembre de 1848, refutando a los acusadores de éste, del
cual trascribo el siguiente acápite:
"Con igual descaro dicen que ha sido azotada una mujer,

remitida a la cárcel por el juez de policía por vivir en malas

relaciones con un hombre i sin haber averiguado ai era o no

efectivo el delito qne se le atribuía. No negamos el hecho,.
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perqué no toatamoa de negarla verdad; paro * deamantraKa

Ueaeretondee^setots^erieae la pena sta nvOTgoersa

si en o no efectivo el delito. Bl señor Intendente Mw ooa»

tar la efectividad del delito ademas de toe informes del jues

de policía i otras personas, oon el
testimonio da todo el ve

cindario: pues la tal mujer (4 la cual solo doco azotes entre

rojas mandó dar) era delincuente do nn oseándole pttMfc

Mas adelante dice que el Intendente
Santa-María ofició

al Ministre de Justicia:
'

. , , . . ....

«Haciéndolo presente que la necesidad
le había obligado

a aplicar la pena do azotes, qua está condenada por
la ilus

tración del siglo, teniendo que acallar para ello
la fuerza de

bub oonviccioneB i la fe de sus principios.
Ds manera, pues, que la acusación 1 la defensa están con

formas en qne el Intendente Sinta-Marin Be avooó ol cono-

oimiento de causaB criminales, decretó ponas, pena de aso-

Todo eBto demuestra que el Inténtente Santa-María en

sn administración do Oolchagua,no solo oonoulcó'la libertad

do sufrajio, violó las garantías constitucionales, Bino qne re-

Bumió on bqu manos toda la sama del poder publico. BI

deBempi-ñó ol poder ejaoutivo, administrando; ol poder lejía-

lativo, imponiendo contribuciones; i por ultimo, ol poder

judicial, juzgando reos e imponiendo ponaB. ±

A mi juicio, i espero que al de vosotros,lo quo prinoipal-

mento constituya el liberalismo, es el respeto sagrado al

derecho; mas el libcraltamo de Santa-María oonaiste on la

soberania da su voluntad, do sus pasiones, de bub intereses,

sobre todo derecho.

Conciudadanos:
- „ . « _*

|Maldito sea cien vcoea el liberaliamo do Santa-Slar^
que no es otra cosa que el despotismo brutal i estúpido dfl

bub bastardas paaionesl .

Aqui me parece oportuno traer a vuestra
memoria el voto

radical, tratando de la validez o nulidad de las elecciones de

Qoillota en 1876. , „ ., ,

Entonces por el órgano del señor Allende Padin el parti

do radical declaró: que no resolvia esta cuestión electoral

oon oritorio de Justicia, eino oon el de toa oonvenienmua del

partido. Pero, prefiero que escuchéis su propia palabra.
"Bl señor Allende Pedlnv-Voi tan tolo a usar de la n*

labra para manifestar onál es el
voto qne yo i mis corroU-



jionarios políticos daremos sobre las elecciones de Quillota
1 su explícito significado.
Desde luego, señor presidente, parece qne, habiendo uno

de nuestros amigos, el honorable eoñor Mac-Iver, firmado el
informe, aceptando la nulidad de las eteooiones de Quillota,
debiéramos sostener cee informe i apoyarlo oon todos anea-
tros votos; empero, no será asi; votaremos como parúdo i
sostendremos la validez de esas elecciones.

Pero, ¿qné ha pasado ahora en la cuestión de Quillota?
¿Es simplemente cuestión electoral o Be ha hacho de ella
como u nadie Be oculta, negocio politice i de ardiente parti
do?^ Indudablemente. Ya no se trata de Baber bí la Munici

palidad tuvo o ns derecho de proceder en eBto o aquel sen

tido; hoi bo trata tan solo de manifestar cuáles son las

fracciones jkHUíoos mas poderosas, o,mas aun, de combatir
cierta polftica i ciertos acta*, como los de la alianza liberal i
sus manejoB."
Esto no se comenta i acusa el nenfrajio completo de la

libertad electoral i de toda noción moral de justicia.
El candidato Santa-María bo presenta también como

amigo de la instrucción publica.
Voi a probaros oon documentos oficiales que, por ol con

trario, es enemigo de la instrucción primaría, de ía instruc
ción que se da on les escuelas primarias a les clases sociales
sin fortuna, siendo decidido partidario de la instrucción
media i superior, qae el Estado da a laB clases superiores.
El año 1878 existían 788 escuelas publicas.
El año 1879, en el Ministerio Santa-María, fueron éstas

rednoidss a 591, habiéndose suprimido 187 esonéias, que
daban educación a 9,026 niños, que fueren devueltos a sus

familias.

Segnn los ouadros estadisticos, oficiales, que existen en

la Inspección jeneral de escuelas, i qae he consultado, el
año 1878 se educaban en las esencias fiscales 70,571 alum

nos; i ol año 1879, época de la supresión de 187 escuelas, el
número de alumnos ascendió a 51,545, lo que da una dife

rencia de 9,026 alumnoB que se educaban en las escuelas

suprimidas.
Se dice, señores, qne la reducción de las escuelas ha aido

una neceaidad dolorosa impuesta por la situación que atra

vesaba el pais; pues loe fondos públicos debían dedicarse

oon preferencia a la prosecución de la gaerra.
Tal excusa es completamente infundada, porque en caso
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gan las neceeidadee do la gaerra hubieran reclamado la sa-

presion de servicies pnblioos, se habría principiado por

suprimir los machos destinos inútiles que han existido

siempre i que existen hasta hoi; i BÍn salir del mismo ramo

de la instrucción pública, se deberían haber suprimido mu

chas clases de la instrucción media, que solo tienen dos, tres

i castro atoamos, i un profesor qae g*na renta do ocho-

cientos pesoB anuales.

Este dato consta de la Memoria presentado al Congreso
por el Ministro del ramo de 1879. Dice asi:

"Hai clases quo cuentan con Hn numero do alumnos tan

reducido, qne apenas alcanza a cuatro, a tres i aun a dos.

En la manera de formar los presupuestos de esos estable

cimientos no so ha obedecido tampoco a un sistema unifor

me, que permita dar cumplimiento al precepto de ia lei

citada, en cnanto dispone en tu articulo 43, que los profe
sores de instrucción secundaria solo podrán gozír de dos

sueldos íntegros, apareoiendo quo no pocos perciben tres o

mas snoldos conjuntemonto."

Convenceop, pnce, ciudadanos que me escacháis, do qne

la auprcaion de escuelas no tiene por fundamento las nece

sidades de la gaerra, puesto quo con babor suprimido las

clases do la instrucción media i con haber pnesto orden en

los eneldos qne indebidamente han poroibidu muchos profe
sores eo hubrio economizado, sin lastimar ningún interés

lejitimo, uno cantidad msyor qne la que se g'stsba en las

escuelas suprimidas.
I en todo caso un hombre de Estado que sienta amor por

la instrucción de las clases doeheredadaB do la fortuna, que
pretenda levantar el nivel moral del pueblo por medio do la

educación, primero suprimí toda la instrucción media i su

perior, antes quo cerrar nna sola escueta.
Mas ¡ai! queridos conciudadanos, la oligarquía liberal qna

domina al pais herirá BÍempre, sin piedad, Iob interósea de
Ice débiles, antes que retirar bu prebenda a ninguno do loa

qna componen osa.enorme falanja de Iob quo se llaman gana
dores do elecciones, i que no son eino vampiros del presa

puesto.
La CooBtitudon del E;tado dispone textualmente que:

"La educación pública es una atención preferente del Ga
bierao." La Constitución ha consagrado, pues, bajo sn sal

vaguardia, como primordial deber del Batade, la do dar a

todca los ciudadanos la instrucción primaria; pero la oligor-
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ola libera), pisoteando el precepto constitucional, lastiman'
o intereses tanto mas lejitimos, tanto mas respetables,
cuanto que afectan a Iob débiles, ha hitado a aquel santo
deber.

¿Queréis una prueba evidente, Binoers, de que la oligar
quía liberal, siempre qna el país se ha encontrado en alguna
dificultad, la ha aprovet Indo para herir rudamente los inte
reses de las clases sooia'ca mas débiles?
Os la voi a dar :

El año de 1877, a titulo de economías, el honorable dipu
tado, señor Luís Aldunato, pidió la supresión de la partida
7.*, quo consulta veinte mil pesos para el sostenimiento de
la Escuela de Artes i Oficios.

Después de nn largo debato la partida Icé aprobada oon

ocho vetos en centre, que son los votes da loa ocho diputa
dos sai.tr.marUtas quo había on la Cámara.

Sabéis bien que la Escuela de Ar tes i Oficios que existe
en San tingo, es el fínico establecimiento del Estado en que
se dan laa clases obreras educación industrial, mientras qae
en todas las provincias de la República existen liceos, que
consumen grandes cantidades, i en los que se da a la clase

superior de la sociedad, la insf ruccion medís.
Esto dato consta del Boletín oficial de sesiones de la Cá

mara de Diputados.
No desconozco las ventajas de la instrucción literaria;

pero considero mucho mas importante la educación indus

trial, qae asegura el bienestar a los ciudadanos i a las fami

lias; i creo quo debiéramos propender a ensanchar ésto, aun

que fuera con perjuicio de aquélla.
Conciudadanos: Oa llamo especialmente la atención a este

hecho bien significativo, de que en el Ministerio del señor

Santa-Maria se privó de educación a 9,026 alumnos; i de

que sus partidarios, que Bsn nna verdadera .encarnación do.

bu espirita i de sus espiraciones, han pretendido on el Con

greso suprimir el único establecimiento en que se da educa

ción industrial.

La clase obrera de Santiago comprendiendo la necesidad
de fomentar la educación industrial, ha establecido, bajo el

nombre de Sociedad de Talleres, nna verdadera Escocia de

Artes i O (icio?, cuyos artefactos fueron premiadoB en la Ex

posición.
La sociedad San Vicente de Paul ha establecido otra es-

2
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cuela-taller destinada a educar los niños que tienen en sn

bu Bono.

Permitidme ahora dírijir una palabra a laclase obrara
de Chillan, ya qne la prensa ha do oomaniosT esta oonfaren •

cía a todo el país.
Ha- visto en los diarios qua uua sociedad do obreros de

Chillan ae ha adherido a la candidatura, del señor Santa-

Mario bajo la condición de que establezca on dicha oiudad

una escuala-taller.
Miembros da la oíase obrera de Chillan:

Mui ¡asta i lejítima os vuestra exijoncia; pero no olvidéis

que Santa-María i sus amigos son enemigos de la Instruc
ción Primaria i de la educion industrial.

Para atraer vuestros votos os ofrecerá hoi la creación de
nna escuela-taller, como ha cfreoido a otros pneblos la cons
trucción de un ferrocarril i como tiene comprometidos todos
los puestos públicos.
Hablo ahora con todos: es menester qae el pueble nna

vez por todas bc decida a juzgar a los hombres públi
cos por bub antecedentes i no por sus promesas engaño
sas. Si menester que ol pueblo ensene a loa hombres públi
cos a respetarlo, no concurriendo jamas con bus esfuerzos a

levantar a las alturas a ninguno, no digo que haya herido,
sino dejado de estimular la prosperidad i bienestar jeneral
de todos I

Quiero todavía eqní dejar constancia de un hocho elocuen
te, qué prueba basta la evidencia que la fínica regla de oon'
docta a qna como hombro público obsdeoe Santa-María, es
BU omnipotencia.

Qniero también recargar de comprobación el hecho da

que la supresión de lea escuelas no corresponde a las nece

sidades de la gaerra, 1 que Bolo so esplioa por falta de amor
í respeto al pueblo.
En abril de 1879, después que Be declaró la guerra, el

Gobierno sometió a la Cañara do Diputados ou proyecto
de lél sobre reducción da los gastos consultados en el presa-
puesto del miamo año, que faé aprobado i ampliado, consul
tando una economía de midió millón de pesos, sin hzber dis
minuido en nn centavo el prorupaesto da la instrucción pú
blica.

Este proyecto se frustró porque ea el Sanado el soñor

Santa-María sjilé sus inflaeneias para que faera sepultada
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en el olvido, a fin de conservar la falanje de empleados que
el proyecto suspendía.
Sube al Ministerio el señor Varas, hombre publico mui

versado en la administración, do honradez acrisolada, de

patriotismo canoa desmentido e invita a sus oolcgaB para

consultar en loa presupuestos, como lo hicieron, todas las

economías acordadas por la Cámara de Diputados.
Los presupuestos fueron presentados al Senado, examina

dos i aprobados nnánimsnte por la comisión rovisora, com

puesta de notables miembros de todos los partidos.
En esta situación el señor Varas renuncia el ministerio, i

el Beñor Santa-María ea llamado a organizarlo, quien lo

compone oon sus mismos colegas, oon escepoion de los seño

res Yaras i Huneeus.

Después de dos o tres meses viene la diacusion de los pro*

supuestos, i el Ministro Santa-María obtiene de la mayoría
del Congreso, que evite la discusión i prorogue los presu

puestos vijenteB para el año de 1880, esos mismos prosu

puestos a ios qua la Cámara de Diputados habia_ acordado
reducciones por valor de medio millón do pesos, i qne tam

bién habian sido consultadas en los presupuestos formados

por el Ministerio del señor Yaras, del cual era miembro el

mismísimo señor Santa-Maria.

Lo que el Ministro Santa-Maria se proponía era salvar a

los empleados suprimidos i consagrar sn omnipotencia mi

nisterial.

Le opnse viva resistencia; pero fui vencido.

El Ministro i bu mayoria lo atropellaron todo; derecho i

decoro.

Vedlo:

En la partida 33 del Presupuesto del Ministerio de lo In

terior, correspondiente al año 1879, se gloBi el item 11 en

los siguientes términos:

"Para pagar el último dividendo por la construcción de

la casa de la Intendencia de Oopiapó. Decreto de 7 de ene

ro de 1873,—$ 2,398.39 centavos.

Se hizo presente al Ministro i a sn mayoria, que no era de

coroso, que no era serio, que era una verdadera chacota

parlamentaría, consultar en el presupuesto partidas para

pagar deudas que estaban canceladas, según la misma glosa

procedente.
El Ministro no escuchó i a trueque de salvar bu omnipo

tencia, comprometió la dignidad de la Cámara.



— 20 —

I es preciso que sepáis qae en época no mui remota, una

oposición muí tonas al Gobierno existente, so propuso tra
bar bo marcha, negando los presupuestos no eu una fórmula

clara i concreta, smo por medio de una discusión inago
table.

El Gabinete de esa facha pidió a la Cámara de Diputa
dos que aprobara les preaupaesto3 en globo a fin de salvar

el escollo qae le oponían sus adversarios.

El señor Santa-María, miembro de esa Cámara i de la

oposición combatió enéticamente la solicitud ministerial; i
acordada por la Cámara, redactó una protesta ardiente i

agresiva; se retiró de la Cámara i pasó a Ib revolución,

Ved aqni un ejemplo de lo qne vengo afirmando, que San
ta-María como hombre público no obedece a otra regla de

conducta, que a sus pasiones, a sus intereses, a bu omnipo
tencia, que en política es el despotismo.
A mi juicio, conciudadanos, el liberalismo consisto prin

cipalmente en el respeto al derecho BJeno, en el respeto de

la opinión pública.
Santa-María siempre quo so ha encontrado en el poder

ha violado el derecho, ha despreciado la opinión del pueblo,
para consagrar su soberana voluntad quo no se inspira sino
en sus ambiciones i eu sus intereses bastardos.

Por eso os digo qne uo es liberal, i os interpolo para que
mo digáis si pensaiB como yo.

I1L

Apenas el gobierno del Pera tnvo conocimiento de que
Chile había ocupado el puerto de Antofegasta, constituyó
ante nosotros, en miaion especial, al señorLavalle con el pro

pósito electivo de ganar tiempo, de retardar la declaración

de guerra a que nos provocaba, a fia de armarse i preparare
para entrar en olla en la mejor condición posible.
Livalle se presentó como mediador pacifico i conciliador,

i bu mostró vivamente interesado en evitar la guerra entre
Chile i BoIívíb; pero apesar del carácter simulado qne atri

buía a bu miaion, el pueblo jamas se equivocó ol juzgar dé
bus verdaderos propósitos. En Chile nadie Be engaño en la

apreciación del verdadero espirito de la misión Lavalle, que
no fué otro que el de retardar las operaciones bélicas a fin.
de armarse i entrar en ellas mas convenientemente prepara-
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Prueba inconcusa de lo que afirmo, es el imponente mee-

Üng de protesta quo se celebró en Valparaíso el 4 de marzo

de 1879, al pisar tierra chilena el enviado peruano.
El pueblo de Valparaíso acordó entonces patrióticas í

certeras conclusiones, fondadas en considerandos inamovi

bles, qne ojalá hubieran sido el programa internacional de
nuestro pigmeo gobierno.
Yo tongo fé, fé inquebrantable en la palabra del pueblo,

que jamas seeqaívooa, tratándose de ana destino?, i qae siem

pre Be muestra mucho mas sabio i previsor qne los gobiernos
que nos rijen.
Ved el testo do los acuerdos del pueblo de Valparaíso, i

decidme quién ha consultado oon mas aoierto los intereses

del pais, si el pueblo de Valparaíso o si el gobierno del país.
Helo equi:

"Considerando:

"1.° Qae la mediación del Perú, ofrecida después del in

sulto do Bolivia i la ocupación del desierto de Atácame por
nuestras tropas, os tardía, ineficaz e inoportuna;
"2.° Qdd esta misma mediación ofrecida después de la ce

lebración de nn tratado secreto con Bolivia i en medio de

prepara tivos belicosos, dirijidos evidentemente en contra

nuestra, es ademas eminentemente sospechosa;
"3.° Que la mediación ofrecida por el Perú, bajo el imperio

de todas eatas circunstancias, aolo traerá por resultado detener

el vueloda nneBtras armes en Bolivia, aumentar los rigores
de la campaña i mantener por un dilatado tiempo el males

tar industrial, económico i social qae es la consecuencia ine

vitable del estado de gnorra, acuerda:

"1.° Esprosar al gobierno au vehemente deseo de que .no

dé oído a proposición alguna qne tienda directa o indirecta-

menta a demorar el rápido curso de nuestras operaciones
bélicas en el litoral.

"2° No aceptar sobre todo la mediación del Perú mien

tras sn gobierno no haya roto el pacto ofensivo que en contra
nuestra firmó con ol de Bolivia, i dejando de mano sus beli

cosos upreetc-s nos manifiesto por actos su sincero deseo de

permanecer neutral en la actual contienda con Bolivia."

¡lié ahí, señorea, nn verdadera hombre de estado, el pue

blo de Valparaíso!
j'Hé ahí también un pigmeo-político, el gobierno de Chile!

Desde entonces so pronunciaron en el pais dos corrientes

de opiniones, la del pueblo que pedia a grito herido el re-
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chazo del pérfido emisario, i la de loe espirites medrosos i

apocados qne prevalecían en el gobierno i en eos conseje
ros.

Las vacilaciones, las dudas, i por consiguiente los retar
dos en qne incurrió nuestro Gobierno, cansando graves da

ños al interés nacional, son debidos principalmente al espirito
poco levantado, rastrero del . diplomático, noi candidato San
ta-María, que ejeroia influencia poderosa i decisiva en el
animo del Presidente de la República, según él mismo lo

aseguró a Lavalle.
Lavalle llegó a Santiago el 4 do marzo, i no obstante la

gravedad i el carácter urjente de bu misión, tomándola a lo
serio, solo el 11 del mismo mee tnvo la primera conferencia
nuestro Ministro do Relacionas Exteriores, habiendo confe

renciado previamente con el Presidente de la República en
BU gabinete privado, i habiendo sido recibido solemnemente

al 7 del citado mee.

En esta primera conferencia nuestro Ministro de Relacio
nes Exteriores interpoló al diplomático peruano sobre la

existencia del tratado secreto de alianza ofensiva i defensiva

entre Bolivia i el Perú, celebrado el año de 1873; agregando,
"que Godoy le ere; ibia qno ese tratado existió desde 1873, i

qne Videla le había ascgui ada que nunca había oido hablar

en Bolivia de semejante tratado hasta les ultimes tiempos,
en que Be dijo que se había encontrado en nn armario un

tratado secreto entre el Pctíi i Bolivia; qne a él so le había

dicho, qne esc trattdo so le había proesrade la accesión de

la República Arjcntina; pero que la Cámara do Diputados
lo había leehez&do a solicitud del señor Rbiracn."

Lavalle, recordando la aventura atribuida a San Francisco
de Afiis, quito, interpelado por los perseguidores do un reo,

que ee había asilado en fu convento, mostrando su ancha

manga, les dijo:
—Por aquí no r-asól Lavalle a sn tnrno, dijo:

"

que no conocía la existencia de c-ee tratado, no ohBtante de
haber sido presidente de la comisión diplomática del Con

greso dorante las Ujislatnirs de 1874, 1876 i 1878, 1 quo en

ellas no Be habia visto el tratado; pero qae oyendo hablar
tonto en Chile acerca do él, había pedido informes a Lima
sobre el particular."
Dejo, pues, constancia de que el 11 de marzo el Gobierno

de Chile tenia conocimiento de la existencia del tratado se
creto, no solo por los respetables denuncios de la prensa, do
la opinión, sino también por las revelaciones hechas por loa-
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señores Godoy i Vidula, nuestros Mini Btroa diplomáticos en

ol Perú. í Bolivia.

Ademas, el señor Godoy dirijió a nuestro Gobierno el 8

nn telegrama en que le comunica "la salida do una fuerte

guarnición para Iqaiquo i el envío con el mismo destino de

un considerable armamento"; i el 9 otro on estos términoB:

"Oreo misión Lavalle trata ganar tiempo. Si no logra
avenimiento, guerra inevitable. Escuadra en Callao. Go

bierno cree contar oon blindados italianos. Piense debemos

precipitar solución i obrar pronto aun sobro trasportes en

marcha"; i finalmente un tercer telegramas quo dice asi:

"Continúan aprestos «qni. Oreo conveniente nuoítra escua

dra esté reunida."
Estos telegramas los he tomado de nna nota oficie! pasada

por el señor Godoy a nuestro Gobierno, en la quo los fortifi

ca i explica detallamente.
Dados estos antecedentes, ¿no es cierto que dentro del

mas vulgar buen sentido, ol único papel digno i conveniente

Soe
competía a nuestro Gobierno, era el de obligar a L-.- va-

s a pronunciarse clara i netamente; i en cbso negativo a

suspender toda comunicación con éi?

Si asi se hubiera hecho, el pais habría concluido la guerra
en Iob dias suficientes para que nuestra escuadra hubiera

entrado al Callao i apoderádoso de la merina peruana, pues
todos bus buques estaban completamente desmantelado?.
Pero a pesar de que todos Iob hechos aconsejaban una re

solución breve i enérjica, correspondiente a la gravedad de

la situación qne alcanzábamos, es indudable qne el Gobierno

pensó que podia evitar la guerra, no obstante de que ya noa

encontrábamos en ella, mediante Iob recursos do ia habilidad

diplemátiea del ájente confidencial, don Domingo Santa-Ma

ris, quien principió bus ooiferenoias con Lavalle al dia si

guiente de su llegada a Santiago, como se acredita on la si-

goientenota:
"Legación del Perú enXJhüe.—Santiago, 13 de marzo de

1879.—Señor Ministro: Ayer vino a verme mi amigo ol se

ñor don DomÍDgo Santa Maria, persona altamente colocada

en el circulo político i oficial de Chile, i oon quien hace años

tongo mni francas relaciones i cordialÍBimo trato, el cual me

pidió nna conferencia reservado, que en el acto, oomo era

natural, lo concedí.

"Antes de entrar a referir a nsia lo que en olla se trató,

prevendré a usía que al siguiente dia de mi llegada a San
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tingo, vino a verme el dicho señor Santa María, i tuve oon

él nna larga conversación sobre el objeto qne a Chile me

traía, a coya conversación atribuyo on gran parto la masera
tan satisfactoria como ha sido recibido por el Gobierno, i el

mejor aspecto qna hasta cierto ponto parecían presentar las

cosas; pues ol señor Santa María ejerce, sin duda, gran in
fluencia en el Gobierno, i especialmente en el jefe de Estado.
En el curso de esa conversación, me preguntó el dicho señor
ai a mi jnioio, i bablándole francamente i de amigo a amigo,
el éxito de las negociaciones que se me han encargado, daría
como resultado evidente la gaerra ontre ol Perú i Chile, lo
contestó sin vacilar que ai i le di todas las razones ostensi

bles que para abrigar tal opinión se presentan, asegurándola
también—lo que usía sabe os Ib mas absoluta verdad I—el
vivo deseo que el Gobierno del Perú abriga de evitar tan
funesta consecuencia. Santa María me áiyy.—Esa es mi
creencia tambln,—i parecióme sincera i panosamente preo

cupado de esta idea."
El texto de la precedente nota revela que el Ministro Li-

valle, en el Beño do la amistad, aseguró al señor Santa Ma
ría que en mítion de paz i conciliación se frustraría, i que la

guerra era inevitable. E-do lo dijo al dia siguiente de sn lle

gada a Chile, es deoir, el 5 de marzo.

A pesar da las notioiaB suministradas por nuestros minia-
tros diplomáticos, a posar del resultado de las conferencias
oficiales del 11, a pesar de la revelación confidencial dol 5,
el señor Santa María volvió a celebrar oon el Beñor Livallo
una segunda oonfsrencia, de que da cuenta la misma noto

en el párrafo siguiente:
"¿En qué ha quedado usted oon el Presidente? me di

jo. En nada le repliqué: níted debe saber cuál ha sido nues
tra conferencia i :u resultado.—Lo bó, me dijo i por oso ven

go: la desocupación del litoral, hecha por otra causa que no
sea la decisión de nn arbitro, es; completamente imposible,
me agregó, i extendiéndose largamente sobro ese punto con

gran acopie de razones, entre ellas que no debiendo yo esti
mar Bino como confidencia de amigo, ni aun a osla misma
me encuentro autorizado para repetir.—Pues si obo es asi,
le repliqué, debo dar mi misión por concluida; pues el Pero,
do puede exijir que Bolivia trato oon la vijenoia de la ocu

pación, extendiéndome a mi torno en demostrarle basta el
cansancio las razones que para ello existen."
Entóneos el señor Santa María anunció al señor Lavalle
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que el Gobierno le preguntaría terminantemente: "¿cuál será
¡ la conducta que observe el Perú, vista la infructuosidad de

la mediación; si se mantendrá neutral o ae declarará en fia*'

vor de Bolivia?"

Lavalle respondió:—"Siendo mi misión una misión espe

cial para un objeto dado, no puedo conocer cuál será la po
lítica de mi Gobierno, dado el caso que esa misión no tenga
éxito.

El Bcñor Santa-Maria replicó en el aoto:
"Pues ¿su ob la guerra, puesto qne cualquiera evaBÍyu la

tiene qne considerar el Gobierno de Chile como un propó
sito de guerra, i procederá a hacerla en el acto para apro

vechar les condicionen en que hoi Be halla i disminuir sos

gastes, haciéndola mas pronta i mas rápida."
Esto pasaba en la conferencia del 12 de marzo; i habéis

notado que la gnerra apareció en nn momento en los labios

del Ministro peruano, cuando dijo: "debo dar mi misión por

concluida"; i que apareció en seguida en los labioa del señor

Santa-María, al decir "ésa es la gaerra" en presencia de la

respuesta evasiva del señor Lavadle, la que dejaba ver de

una manera clara, qne a todo tranco trataba de ganar

tiempo.
Si loe antecedentes que ya exietian no eran bastantes a

juicio del Gobierno, ni de su Bjente confidencial para apre

ciar i conocer el verdadero espirito déla Misión Lavalle, la

luz quo dio la conferencia del 12, a que me estoi refiriendo,

debió ser bastante para poner término a, la negociación i

lanzarse a la guerra. El mismo
Beñor Santa-Maria recono

ció qne Chile estaba en condiciones do hacerla oon ventaja,

i que debiu aprovecharla.
'Pero no sucedió asi.

Al dio siguiente so presentó de nuevo el señor Sinta-

Maria ante efseñor Lavalle i fe dijo lo qua expresa ia noto

^Marzó 14.—Ayer vino el . Beñor SantarMaria i me ex

paso, que habiendo -reflexionado bien sobre la BÍtuacion, í

encontrado cada vez menos motivos de querella entre Chile

1 el Perú,, i mucho menos por causa de Bolivia, que no seria

extraño quo—ai ese desgraciado caso llegase—volviese la

espalda al Perñ para aliarse con Chile, que algunas vente

las pódia ofrecerle a costa de aquél; i que, juzgando a;to

vez que, en las condiciones en que yo i el Gobierno de QJule

nos eñcontrábamoB; esto es, yo requenendo como base de
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toda negociación la desocupación del litoral boliviano, i él
en la imposibilidad absoluta do desocuparlo, habia creído, i
asi se lo habia dicho al presidente, después de consultarlo
Oon varías personas infloyentes de todos loe partidos, citán
dome entre otros a don Antonio Varas, quo lo mejor era
destiempo al tiempo i dejar las cesas como estaban: qae
ya yo había expueato al Gobierno el objeto de mi misión e
indicádcle las bases que podían adoptarse para llegar a nn
arreglo: que el Gobiernome habia escuchado i prometidome
contestar, i quo me contestaría cuando lo juzgase oportuno-
que, entre tanto, se irían calmando las pasiones aquí i allá*

§ue
* é.Uo Propenderían el Gobierno ¡ toda la jente sensata

de Chile, esperando que lo propio sucediera en Lima, i que
cuando menos so pensase, podría todo arreglarse fácilmente,
i parecerían sencillos dificultades, que hoi aparecen insupe
rables: qne como Bolivia no habia declarado guorra a Chile
ni ésto a Bolrna, el Gobierno no ha podido—como algunos
deseaban—instarme para que definiese la situación del Pe
ra en ese caso, pues yo podría decir con razón, que no dis
tiendo aun la guerra do hecho ni de derecho, el Perú no

podía prejuzgar lo que en ese caso baria: qne entretanto
¡quién sabe lo que sucedería en Bolivia\ i por ultimo, ano con
esperar nada se perdis.
"Le contesté qne a esa política no le enoontraba mas que

tres objeciones: 3/ que habiéndose asegurado por la prensa
que el objeto que tema en mira el GoDierno al enviarme a
Chile era ñutamente ganar tiempo para armarse, yo no
quena que, si al fin llegaban a romperse las relaciones, hu
biera pretexto para decir quo el Perú había observado ana
política pérfida, ni que yo había sido el órgano de ella.

Santa-Mano me replicó que los peligros que envolvía la
primera objeción, eran menorcB que Iob que resultaban de
precipitar as ncgociacioneB: que lo segundo era nsgooio de

SÍm ^*p l0, <ln9.5on^«e-i que, en cnanto a la tercera,

£2LiLX tí" **, «Bf»nB»b"es de dilacicnea, queemanaban del Gobierno de Chile; i qae, en todo cafo, po
día apelar a bu testimonio, que lo daría completo, de lafran-
qntza i lealtad de los procedimientos del Perú 1 de loa míos
propicB, de les que sn gobierno estaba muí latfcftcbo.

Convine, pues, con el Beñor Santa-María en dmr leí
oosaa como «Biaban, pues en realidad, no era a mi, sino al
Gobierno de Chile al qne le tocaba obrar.»
Notareis, señores, un cambio de frente, difícil de explicar
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dentro de un criterio recto i patriótico on nuestra diploma
cia.

En la conferencia del 12, Santa-Maria proclamó la gue
rra i al dia siguiente aconseja i ruega al' Ministro peruano,

"dejar las cosas como estaban: que lo mejor era dar tiempo
al tiempo." I como éste le expusiera, que esta actitud envolvía
para él el peligro de qne Be le acusara de pérfido, aquél le
ofreció darle un testimonio personal de en exquisita lealtad'
Yo no conczio, señores, un modo mas humillante para

solicitar del enemigo ana tregua, a fin de encontrar modios
de evitar la guerra. Esto equivale a implorar de rodillas
nna gracia de nneetro injusto agresor.
Pero, ¿queréis conocer la verdadera eBplícaoion de estos

tristísimos procedimientos?
El Presidente de Ib República era adversario decidido de

la guerra; estábamos en ella, i a pesar de esto bo afinaba

por encontrar medios para conjurarla.
Santo-María ambicionaba obtener la presidencia de la

República, i a fin de obtener la cooperación del Presidente
se esforzaba en complacerlo.
Es uno de aquellos hombres públicos que no tiene ningu

na confianza en el poder de la líbeitad i del derecho, i la
tiene ilimitada en el poder de la autoridad.
Por eso ha preferido servir al Presidente, antes que ser

vir al pais.
Os imajinais, Beñores, que ya los conferencias han tocado

asa término; pero os engañáis.
El 18 de maizo volvió el señor Santa-Maria a ver al se

ñor Lavallo para decirle en nombre del Gobierno de Chile

que: "le era absolutamente imposible aceptar como base de
nn arbitraje la desocupación del litoral boliviano; que sien
do esa deaocapaoion la base de la mediación propuesto, el
Gobierno de Chile temia qne bu negativa a aceptarla, diese
término a las negociaciones, i fnese el principio de una gue
rra con el Perú que a Chile repugnaba, pero que veia evi

dente por los opreetos i preparativos bélicos que el Perú

hacia, pues estaba en su cenooimiento qae el segando vice

presidente, señor Oanevero, trataba on Europa de procu

rar a su pais elementos belices; qne ofrecía a Bolivia una,

indemnización i al Perú las garantías necesarias."
Lavalle al confirmarse nna rez mas en la pusilanimidad

del Gobierno de Chile, manifestada por bu sjento confiden

cial, aprovechó la oportunidad para lanzar a la disensión la--
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idea de dar por terminada au misión, da quo Chile acredi

tara un ájente especial en el Perú para que oon la interven
ción de este Gobierno tratara directamente con Bolivia.

Sobre esto punto el señor Livallo en su nota del 20 de
marzo dice:

"Legación del Perú on Chile.—Santirg-i, 20 de marzo de
1879.—Pareció agradarle la idea al señor Santo-María, i

aunque me hizo algunas objeciones para ir a Lima, objecio
nes que yo traté de desvanecer, concluyó dioiéodome, que
babia en mi idoa materia para pensar, con lo qae terminó
nuestra conferencie, aunque quedamos largamente depar
tiendo sobre la situación respectiva de nuestros países i so
bre los medios de arreglarla i los obstáculos que so presen
taban para olio.—-/. A. de Lavalle."
El 21 de marzo el señor Santa-Maria se presentó ante el

señor Lavalle i le expuso lo signionte:
"L?gaoion del Perú en Chile.—Santiago, 21 do marzo de

1879.—Señor Ministro: Tengo el honor de poner en cono-

oimiento de usía que hoi a las 3 P. M. vino a buscarme el
señor Santa-María, conforme lo indiqué a usía on el que le

diriji hoi bajo ol numero 35, i me expuso quo, después de
haberlo meditado macho . i de haber conferenciado oon sn

excelencia hasta ayer a las 12 M., habia resuelto no ir al

Perú, como el Presidente deseaba, porque al paso en que
iban las cosas allá, temía llegar mui tarde, i no ir mas qne
o ver dispararse los cañones; que ademas, temía que sn via
je fuese estéril aunque llegase a tiempo; i qae a pesor del
vivo deseo que abrigaba de evitar, b¡ posible lóese uu rom

pimiento entre el Perú i Chile, por lo que haría cualquier
sacrificio, creía mas oportuno Bnspecdt r en viaje basta qae
viese mu probabilidades de qae él fuese eficaz; i concluyó
mostrándome nna carta de Lima, on qne lo decían, que Ja

guerra era inevitable porque todo el mundo la deseaba, co
sa que el señor Santa-Maria no podia comprender.
"La repliqué al señor Santa-Marín que sentía mucho su

neolucieB, porque mucho esperaba do su viaje; pero no in
sistía en él,fdo temor de que resultando estéril por la fuerza
de loa acontecimientos me atribuyese—no él, porque mucho
me conoce, para suponerme oapsz de 'doblez ni filma, Bino
ol público chileno—el deliberado propósito de haber pre
tendido ganar tiempo para quo ol Partí mejor se armase

para
la guerra. Santa-Haría me aseguró qne nadie en Chi

le me haría semejante injuria, oon lo que nos separamos,
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yéndome a casa de bu excelencia con el que tenia cita a las
4 P. M-< como lo dijo también a asía en mi oficio de hoi,
número 35.—J. A. de Laváfle."_
La conferencia con Sn Excelencia a qne se refiere la nota

precedente, tuvo por principal objeto hacer ana nueva pro

posición en los siguientes términos:
"1.* El stoíu quo Bin derivar do ello otros derechos para

lo trituro; '

"2,* El retrotraimíento de lalcueetíon al punto en que se
hallaba eu 1866;
"3.* El Bometimiento a nn arbitraje de la decisión del do

minio real."

Esta proposición era bajo la condición de quo el Perú se

declarase neutra), a lo que contestó el señor Lavalle: "qne
le-pnreqia qne el Perú no podia eer neutral eu una guerra
en|re Chile i Bolivia."

Señores:

En esta vía crucis quo recorre la dignidad de Chile, re

presentada en laa notae qae os he leido, preparaos, porque
estamos cerca de la cinta del Calvario.

Oid esta nota:

"Legación del Perú en Obilo.—Santiago, 25 de marzo de
1879.—Como tuve la honra de decirlo a usía en mi nota

de ayer, a las 4 P, M. de ese dia me había pedido Su Exce

lencia qne le viese. Acudi a bu cita a la hora señalada, i re
cibido por él me expuso quo estaba profundamente disgus
tado, porque acababa de tomar algunas medidos relativas a
la guerra con el Pe-iú; qne no se resignaba a la idea deque
tuviésemos una guerra qne nada exijía ni ningún interés

justificaba,: que si Chile hubiese recibido alguna injuria del
Perü él seria el primero en aceptar la guerra como presi
dente i como ciudad an o, mas que no siendo asi i no habien

do entre Chile i el Perú causas quo reclamasen la guerra,
sino al contrario intereses que la hicieran funesta pera am

bos Balsea, no veía por qué habíamos de llegar a tan dolom

ía extremidad, pero que la actitud del Perú exijiá que Chile
tomase alguna resolución; quo el Perú se presentaba como

mediador, pero como mediador armado i próximo a ser be-

lijerante ; qne como ese carácter do conminatorias i en acep
tación era ofensiva a la dignidad do C hilo, pues parecían
impuestas a la fuerza (?); que muchas de lai cuestiones qne
hoi perecen indiscutibles podrían discutirse i resolverse en
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otras condiciones; que era por tanto precise qne el Perú de

finiese sn actitud declarando au neutralidad; q« habla en

cargado al señor Godoy qne pidiera esa declaración de la

manera mas buivo i amistosa posible; que quizas lo habia

hecho y i, i que ol telegrama en que de ello daba tal vez

cuenta no habia podido descifrarse; que la opinión pública
—no la de vocingleros, ni charlatanes, sino la de hombres

serios i respetables—le exijia nna resolución; que oon razón

o sin ella, Iob marinos i hombres de guerra de Chile creían

el momento propicio para aoometer al Perú por considerar
se hoi mas fuerte Chile, i que era mui grave la responsabili
dad en qae él iucarria si, impulsado por sus deseos pací lieos
i amistosos, aplazase la deoiaion del asunto, i el rompimien
to tuviese lugar al fia en otras condiciones para Chile; i por
tanto deseaba quo yo pidiese a mi Gobierno una decloraoion
do neutralidad absoluta.

"Contesté a Su Excelencia:

"Que ya lo había dicho otra vez que si el Perú asumía el

papel de mediador 1 no perdonaría esfuerzos por ovi'tar nni

guerra entre Chile i Bolivia, era precisamente porque con

vencido de la imposibilidad de ser neutral en ella, quería
evitar la necesidad de bot belijerante; que haría a mi Go

bierno las pregantes que desease Sn Excelencia, i que ai de

la negativa del Perú dependía el rompimiento a juioio del

señor Presidente, tenia el sentimiento profundísimo de con

siderarlo como consumado.

"Su Excelencia mo replicó que no vela qné Intereses tan po
derosos podían ligar al Perú oon Bolivia; que Chile le daría
toda especie de garantías, si de alguna necesitaba a conse

cuencia de la ocupación del litoral boliviano, 1 que sí por bu

declaración do neutralidad Bolivia le hacia la guerra, contase

oon la alianza de Chile i con un ejército ohileno que se pon
dría a las órdenes del Perú.

"Alargaría indefinidamente este despacho si dijese a vues
tra señoría todo cnanto expuse a Su Excelencia, del cual me

separé ofreciéndolo trasmitir a mi gobierno sus deseos, pero
asegurándole nuevamente por mi parto que esa declaración
de neutralidad del Perú que soliataba, el Perú no daña, no
pedia, no quería hacerla, i que veía oon profundo dolor qne
las oosas se acercaban a nn doloroso i sangriento término."
Eu este estado de la negociación, en que todo chileno se

sentirá ruborizado al contemplar la pusilanimidad verganzo-
aa de nuestro Gobierno i la arrogancia desdeñosa del minia-
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tro peruano, al declarar, qne Bn gobierno, no quiere, no pue
de, ni debe ser neutral en la guerra en perapeotiva entre
Ohile i li ilivia; despees de ésto panto Diosl todavía un chi

leno Be presenta a ese mismo ministro oon nna nueva propo
sición, qne es la siguiente:
"El señor Laetarria indicó nn plan de arreglo, qae tanta

al señor Paz Soldán como yo encontramos conveniente i ea

el Bigniente:
"1.° Tregua í suspensión de hostilidades entre Ohile i

Bolivia por el tiempo qne ae fijase.
"2.° Retiro de las fuerzaa chilenas a Iob límites del terri

torio comprendidos entre los paralólos 23 i 24 latitud sur í

restitución a Solivia de Cobija, Tooepilla, Calaran, etc.
"3.° SuBpenBion por parte de Bolivia de loa decretos de

expulsión de los chilenos, confiscación de aus propiedades,
etc., etc.
"í.° Suspensión de los armamentos de Chile, Perú i Bo

livia.

"5.° Btnníon de nna conferencia de plenipotenciarios en
Lima para transar i arreglar definitivamente todas las cues
tiones.

Dijimos al señor Lastarria, que nos parecía aceptable, i

con sn oferta de que iba a trabajar oon ose fin se separó de
nosotroB."

Hace nn momento, conciudadanos, a qne os anuncié que

la dignidad de nuestra patria en bu sacrificio habia llegado

ya a la cima del Calvario, en donde tenemos qae aparar la

hez de la amargura; i por mi parte os confieso, que no tongo
voluntad ni faerzt para continuar presentándooa este cuadro
luctuoso que revela la profunda postración i decadencia de

nuestra diplomacia.
En nombre del honor de Chile, de sus gloriosas tradicio

nes, i del heroísmo de bub hijos para defender nuestra ban

dera, juremos, que ne permitiremos jamas, quo conduzca loa

destinos de esto pais un hombre, que por servir asa ambi

ción ha humillado i comprometido la dignidad nacional!

Habréis notado qne on distintas conferencias, ya el Presi

dente de la República, ya en ájente confidencial, señor San

ta-Maria, manifestaron al señor Lavalle la emerjencia mui

probable de qne Bolivia se arreglara con Chile con detri

mento del Perú, i de que aliada con aquél llevaran la guerra
a ésto.

No se concibe que el Gobierno de Ohile al mismo tiempo



— 32 —

que mendigaba la paz con ol Perú diera a su gobierno cono-

oimiento do las sujestíones que hacia corea de lí jlivia par»

que ésto rompiera au alianza con el Perú en virtud de pro

posiciones inmorales, que rechaza nuestra dignidad.
Desgraciadamente, cb efectivo que el señor Santa-Maria,

nuestro Ministro do Relaciones Exteriores, en au carácter de

tal, por distintos conductos dirijió al capitán jeneral Daza

proposiciones de arreglo, qne sostancialmcnto consistían, en

qne rompiera la alianza con el Perú, se aliara con Chile,
dándole éste cu compensación parto del territorio poruano i

una considerable cantidad de dinero.

El capitán jeneral Daza, deseando tener un documento

auténtico sobre Isa proposiciones de Chile para presentarla
el gobierno del Perú como un testimonio de su lealtad, cons

tituyó en Chile, ante el gobierno i ante ol boliviano Gabriel

Rere Moreno en calidad de ájente secreto al señor Luís Sa

linas Vega, quién ase ciado a Bené Moreno después de haber
conferenciado con el señor Santa-Maria, obtuvo de éste que

estampara los proposiciones de arreglo en una nota oficial,

signada con el sello del Ministerio.

JSl señor Gabriel Rene Moreno acusado en au país de

traidor a la patria, porque se había prestado a conducir tos

proposiciones desleales de Chile, Be presentó a vindicarse

ante el tribunal supremo, i en sn defensa establece los dos

BJgaientee hechos:
"l.-"- Que había antes desestimado las insinuaciones del

Gobierno chileno sobro traer aquí (Bolivia) las bases, fun
dándome en que después del 14 do febrero no seguiría otras

inspiraciones quo las de mi pais natal i loB mandatos de bo

primer majletrado.
"2.° Las proposiciones eran calificadaB por mi como ini

cuamente inmorales, siendo muchas las veces en que, duran

te nuestras conversaciones con Salinas Vega sobro ol unáni
me pronunciamiento de la opinión chilena aooroa de ellas,
saltaba yo indignado del asiento para rechazar bu forma

alevosa contra el Perú."

Bené Moreno fué abauelto en loa términos que expresa el

siguiente fallo:
"En la capital de Sucre, a les ocho días del mes de agosto

de 1880, los infrascritos reunidos en la salado la Corte Su

proras, procedimos a la lectora de varias cartas i atestacio
nes orijinalcs que nos fueron presentadas como comproban
te*. Después de un atonto examen de bo contenido, no
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podemos dejar de reconocer, como reconocemos, qae ellos

demuestran suficientemente qne el señor Moreno, so proitej
a ser el portador de las proposiciones del Ministerio de; Re

laciones Exterioras de Chile al presidente, de B ilivia enton

ces en campaña, innoral Hilarión Daza, solo cu oboiocimiuii-

to del mandato confidencial de éste, que le fué trasmitido en

Santiago por, un ájente secreto, el señor JLú.isi ; Salines Vega.
Reoonooemoe igualmente que el señorMoreno oon el propio
carácter "da mandatario del presidente Daza, aceptó el en

cargo de llevar él Gobierno de Chile, en nombre de.Solivie,
el rechazo verbal de las proposiciones, etc.—Basilio De

Ouéllar—Pedro, arzobispo de la Plata.—P. Dáknce,-—Ma

nuel BvxttpgoJ—J. M. del Oarpio,-^JuanF.de Oórdova.—
Luis Guerra."

Livalle i Daza, cada ano a bu turno i en el sentido de bus

conveniencias, convirtieron al señor Santa-Maria en instru

mento de sus aspiraciones i deseos. ,

¿Cómo explicarse quo un hombre del talento del señor

Santa-Maria, desempeñara el tristísimo rol quo lo asignan
las conferencias con Lvvalle, i las tenidas coa los ajentes de

Daza? '■:*

Una, sola i soncilla es, señores, la respuesta.

Sacto>-Mar», so servia al país sino al presidente, para.
servir a su ambición!

Por otra parte, es propio del carácter de eéte hombre pú
blico confundir la diplomacia con ia trapacerin, como on

política el arto de gobernar consiste para él en el diestro

manejo de la intriga. Ño es un hombre sincero. .

No éreaiéqué para hacer esto retrato tomó solo en Cuenta

la dirección de las relaciones diplomáticas en la presente

guerra, sino qae también consulta sobre la misma materia

los antecedentes do nuestra malhadada guerra con la, Ej-

paña.
■■■'■'■

En aquélla época el mismo señor Santa-^arla desempeñó

oerca del señor Tabire, ministro de España residente en

Chile, el carácter abájente confidencial para tratar de con

jurar la guerra que amenazaba sobrevenir.
En los conferencias que mantuvo con Tubira so mostró

apocado, cobarde, o implorando siempre^por la paz. ^ ,

'

Tengo en mi poder un libro que contiene los—Documen

tos Diplomáticos presentados a las Cortos—on Madrid eu

1865, en el dual aparece toda la comunicación oficial del
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ministro de España en Chile con el Ministro do Relacionen -M

Exterioree de 'éste i aquél pais.
Os Voi a dar copia do algunas notas que revelan la acti- 4

tnd del señor .Santo-María. . -3
"Bl ministre residente de su majestad en Ohile al minís^ J

tro de EBtodó.-^SáirtÍBÍgo 80 Ohita,Jl.* de abril de 1865,—■ '/■*
Excelentísimo seno'r:.

''

.

■' \

"Últimamente átona visitado dos voces el yice-nréBidentai ¡

de Ui cámara de diputados, don Domingo SinK-M.aria, jifí)
de) partido cuya mayoría apoya al Gobierna: i con nna ver

dadera franqueza raedijo : "no pnedo persuadirme qae usted,
que conoce nuestro paÍB, nuestros hombres, nuestros partidos
i tendencias, quiera acarrear nuestra ,ruina i crear, graves vi

conflictos i ninguno conveniencia a la España, Nosotros on
nada la hemos ofendido. . . . etc. m

Continúa una larga expesioion del señor Santa-Maria 1

para vindicar at Gobierno de Ohile de los cargas formula- j
dos por el de España. Termina esto exposición con las si

guientes palabras:
"Ofrezco a usted en nombre del Gobierno, que ésto dará

cuantas explicaciones satisfactorias, pueda usted apetecer, J
en El Araucano, ptriódico oficial, previo conocimiento . de

.

usted, 1 en el diaourso de apertura délas Cámaras, quo ton- jj
drá lugar en junio, ae hará una mención especial de estos

■

-j

hechos tata." ■
-., )

El Ministro de España exijió en, esta misma entrevista, - •

como condición indispensable para rctablecer la armonía, )

que Ohile saludara en Valparaíso la bandera española con

una salva de 21 cañonazos, j
Santa-Msrin rechazo esto exijenoia con el s^aieate fon- i

dementó: .'..'.■
"Sí mi Gobierno lo verifiaase como muestra do sinceridad

de en conducta, tongo la seguridad de .qne porel partido
belicoso seria calificado de cobarde i traidor, i una grave
revolueton estallaría, en la República. Esto está ¡en, la con-'

ciencia del Gomerao 1 de cuántoB.Ie aooyamoeit por .consi
guiente, por mocho que.eetitoeuíoel'wJjnéíaB relaciones oon

España i tememos los perjnieíoa qne nos ocasione un con-
,

nieto, los preferimos mil veoes mis que a una revolución i

gaerra interior."'
Para ojeé óa penetren bien del' espirito de la entrevista

det señor ^anta-Maris oon el señor Tabtra es menester,qne
tengáis presento qne ella ae verificó en mementos da ejita-
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(ñon i de alarma.por la presencia en Valparaíso de 1» cor-
betadé guerra Venosídra, que venia para recibir a bu bor

dó la legación española, según conBto dé la nota qne acabe'1
de estractar.

A eossecaeneia. déla? entrevistas ccnfidoncíalea do S*sta
Hacia een TaMre, ésto-'se formó el ^ convencimiento deque
el pais, los partidos colocábanla bandera nacional debajo
de sos pasiones e Ínteres». Asi lo rxpresa on su nota do 16
de abril de 1805, dirijida>a'Sa Gobiarnc:
"Considerando las ventajas qae reportarán al mejor ser

violo dtfS. M., de obtener de este Gobierno (Chile) una ro-

paritiion honrosa de laa ofensas que verdaderamente nos ha

inferido, aunque guardando siompre en la forma ciertos ví
aos de ostrioto neutralidad, para oon sus frsses ambiguas
poder adaptarla al reeultodo que tnvlereel conflicto: ha-;
biéndose propuesto desdo un principie ol solo i único fin de
sostenerse en el mando, i nó ser derribado- por bus adversa
rios políticos; pnede decirse que el conflictohispano-perna-
no, que tonto ha conmovido a esto república, ha sido aolo el

«AMpe de batalla elejido por el gobierno para asegurarse on
el poder, i el de los partidos de oposieien para derrocarlo."

El mismo señor Tablra en otra nota-se expresa asi:
"Ademas délos dos partidos qae se unieren en esto Repú

blica i forman el actual Gobierno, hai otros dos i se compo
nen del denominado nacional, cuya jefe es el ex-Presidento
don Manuel Montt i todos los que apoyaron la pasada ad

ministremos, i otro denominado rojo o do ideas ultra-libe
rales. Amboe ansian ser poder; de aqui qne hostilicen al Go
bierno aprovechando loa sucesos qne preparan o que la oca

sión les presenta: asi qae el .'Gobierno-' no tiene, hiete docto

ponto, libertad de acción.'"

^íí aqui el trata de la diplomacia de Santo María.
-Se presente auto Taaton, no a patrocinar el buen derecho

9a Chile, sino n implorar sn eoamiseracion para que nos

aalve dele, "iioina" qne nos traería el conflicto on qaeeett-
be^aoeenyaejtos; i antolahnmidante e indebida satisfacción
qae annos exijué, ne la rechaza valientemente en nombra:

de la teaticia, sino que se excusa con el juicio del pueblo, qae
juzgaría al Gobierno "cobarda i traidor" i se precipitaría en

Santa María i no los partidos, colocó la

debajo de so oonaervooion en el Gobierncl
Todos loa «hílenos, señores, cuando Ja pabia ha tenido no
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oonflicto exterior, han depuesto bub armas de combato, para
reunir todas sus fuerzas, todoa sus recursos i ofrecerlos en
aras de la patrie.
No hai pais alguno sobre la tierra en el que on momentos

de peligro, se constituya, como en Chile, con mas sinceridad:
i facilidad, la unidad nacional.
Al fin-el 5 de abril se declaró la guerra al Perú i entra

mos ya en el camino impuesto por la situación i el patriotis
mo.

Como el gobierno se lsnzsra al campo de batalla no solo-
estimulado, sino arrastrado por la opinión públioo, manifes
tada cnérjicsme:, te en el Congreso, en la prenso, en Iob mee
tonga i en los circuios, safaoÍB bien, qne no la condujo oon la
virilidad irapidíz quo reclamaba el eepíritui el ínteres na-

La guerra ha sido hecha por gradee, lentamente, siempre
señando en la paz.
Al emprenderse una jornada se ha creído qne era la últi

ma i que la psz seria solicitada por el enemigo después de sn
derrota.

_

Nos encontramos en Tarspacá i se creyó que esto territo
rio sena el término de nuestra ocupación.
Empero, el pais dijo, adelante; i fué menester avanzar.
Tacna i Arica caen en nuestro poder,

m

El gobierno había resuelto detenerse alli definitivamente ■

i para obligar a la opinión a aceptar esa detorminaoioo, na
tormo reservas, sea para atender a nuestro ejército en cvso
de un desastre, sea para avanzjrháoia a Lima, por el comi
no glorioso trBzado por nuestro bizarro ejército. . ?,-:¡:
Entre tanto, el enemigo no Bolo no pido la paz, sino qne

Oreada, no la acepto, o no ser que nosotros victorioso» ae
ia arenáramos en condiciones propiss de la derroto.
Testimonio de este juicio son lea conferencias de Arica.

'

ím opinión prinoipia de nuevo a ejercer au influencie i a
extjir que se dirija taeBtro ejército hicia Lima para rendir-
ceta plszt i la del Callao, destruir eos fortifioectonee, todo oí
poder militar terrestre I marítimo del enemigo, o imponerle-
así una- paz sólida i reparadora.

: -pwrena'

m

El gobierno no escucha la opintouj resiste a olla en I*.'

patriótico^
MntaLdo irMPetando intereses egoistaa i antí-

Es menester qne la Camarade Diputados liorna a juicio al
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Ministerio i lo coloque entro su abdicación i la expedioion a
Lima para qne esta sea acordada.

En la época de la ocupación de Tacna i Arica ora jefe
del Ministerio, señoree, el hoi candidato

—Santa-Maria.

Si esto omnipotente ministro hubiera consultado el interés

nacional en opa determinaciones, si hubiera tenido un me

diano resj.eto a la opinión pública, habria formado un ejér
cito de reserva para atender a las eventualidades de la gue

rra i para proseguirla hasta obtener del enemigo oon la pan
to do la oepada puesta tobre su corazón, nna paz. propia i

digna de nuestros sacrificios.

Sirviendo al interés nacional, servia al pais ; pero, sirvien

do al pais, aontraríaba al presidente, i perjudicaba a bu am

bición í

TJa hombre, señorea, qne entre loa intereses del país i los

de au ambicien, obsta por ostos últimos, ea no solo on pig
meo político, sino también culpable de grave responsabilidad
para con la patria, qae yo no quiero calificar i encomiendo

a vuestras conciencias.

Consecuencia de la dirección egoísta i anti-patriótioa
impresa a la guerra, fué que nuestro enemigo tuviera tiempo,
que supo aprovechar, para formar un ejército numeroso bien

pertrechado i amunicionado i disciplinado, i quo llegara has

ta tener la arrogancia de provocarnos a emprender nuestra

marcha sobre L:ms.

Preciso faé marchar, porque la guerra no concluya sino

cuando se llega a Bn termino natural, necesario, iójico, que
no es otro, que el de obligar al enemigo a una paz Conve

niente i segara.
El ejército enemigo nos aguardó en Chorrillos i Miraflo-

res en posesiones escarpadas i detras do triples trincheras,

que fueron todamas al asalto por nuestro denodado ejército,

dejando el campo sembrado do cadáveroa I regado con BU

preciosa sangre!
'

Da este sangro augusto de inillam de viotimae queridas,
intooladae en atas de la patria^ queridos conciudadanos,

responde el candidato Santo-Maris, pnea es indudable qne,

el IraMera preparado nn pequen o ejército de reserva, nuestro

ejército, aguerrido, habria podido ser remontado después de

la victoria dtfíae^Nmarchado inmediatamente a Lime,
-qne habria tojh&swm Bolo presentarse, puesto que carecía

de nna guarriicíorfíapaz de batirse i defandarla.



Estos son ios hechos innegablsB de ka cuales sois todos

TOBotroB toBtígoB presenciales. „„„«,!-

Os pregunto, interrcgo vuestro patriotismo, ¿es pósito©

llevar a la primera majlstratura a un mndadano que ha <»■

locado a la patria debajo de Bns ambiciones personales?

Por que no se puede excusar la conducto de Santa-Ma

ría en nombre do un error inocente, pnce quo lo fcabeíB bien,

So
prensa, Congreso, la opinión manifestada en todas sus

mas consideraba indispensable Ib jornBda a Lime.
#

I los sucesos» encargaron de comprobar;que el juieto

público era acertado.

Santa-María, al presentarse en el Congreso, drjo:_
"Hoi como ayer i como mañanB,

i como suoederámientras

permanezcamoa en eetoB puestos, no tendremos otro anhelo,

ni otra mira, ni otra embicion qne la de hacer
la guerra con

toda la eficacia que nos permitan los demento* do que la

República puede disponer." _ .

El MinÍBtro Santo-María pensaba, pues, i ofrecía hacer la

guerra con eficacia.

Ya sabois como la hizo: por jornadas, sin plan fijo í Bo

gando en sn torminacior. .

Para esto contrarió ia opinión del pneblo i del Cocgresa

¡ después quo consumió el tiempo
en la inacción, abandono

el Ministerio. .

Santa-Maria no solo no estuvo a la altura del sentimiento

nacional, sino que lo combatió i deedeñó.
_ _

Oj pregunto do naevo, ¿creéis obra de patriotismo, de

BCBtrmiento Binoaro, conceder nuestros votos a un candida

to de este templo i do este nivel moral i libernl?

Por mi parte, coneindadauc b, considero una calamidad

pública la candidatura del stmr Santo-Maiía i oon toda la

efusión de mi pelrtetismo es pido la combatáis.

En su programa ministerial el Btñor Sd.ntc.-M.rit. pro

metió también:

"Por rezón do nuestras convicciones, figura en un mismo

partido h nuyoiia 00 los miembros quo componen ol actual

Gabinete; pero, dcclaramea qne hoi, como ha Bcontecido

artt también, no venimos a defender singan interca político^
ni doctrina política. -«-..,. t

En presoneía de una gaerra que La J^pnMioa no na pro

vocado, pero que no podia dejar de ao¿ tsr¡,nnestró único

propósito es servir abmgadamcAte ala Br&aUioo. Garantí*

de esta declaración es tweeíra honrada palabra."
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Sabeis vosotrpe, como eabc todo.pl' país, que Santa-Maria
aojante la guerra aé ocupó principalmente en preparar to
aos loe hiloB de la vasta red intervencionista que hoi apoya
su candidatura ; pero sn insolencia llegó hasta proponer a sus
colegas do Gabinete que declararan ia guerra al partido
nacional.

En efecto, habiendo espirado el periodo constitucional del
Intendente de Curicó, señor don José S ilint s, en censejo de

Ministros, propuso Santo-Marta a flus cok-gas quo aprove
chasen la oportunidad para reemplazarlo por un liberal, í

2
pe esperaba adoptasen en lo sucesivo, como regla de con
nota, proscribir de los puestos públicos a todoaTos montt-

variBtaB.

Dos de los señores Ministros presentes le contestaron que
tal proposición era contraría al prrgrama ministerial i ade
mas desleal oon au colega el BsñorSotamayor, quien, ais
sazón, so encontraba en el campo de batalla.
Hé ahí nna prueba de la honradez dé la polabra del se

ñor Sants -María 1

En Santiago, señores, es publico i notorio el hecho prece

dente; i lo que «a yo, lo garantizo, porque estol seguro de bu

veracidad.

Debo ya pasar a ocuparme dele candidatura del glorioso
jeneral Baquedano; ya que os he demostrado quo la de San
ta-María ee perniciosa.

IV.

Vovconoiudadanos, contando con vuostiu indulgencia, a

examinar lna.objeciones, que- so lormulun contra la candida

tura del glorioso jeneral Jaqoedano. .
,

Es le primera i acaso la maB formidable, qne ella encierra
la resurrecciones el paiB^delmilitarismo^.
Error, proferido error, i t>si me decido a i. firmar que BO

ee un error inocente, atoo malicioso i calcnhdo para extra

ñar el toieipá^t.oeble. h ; i s

El militarismo consúto-qoetqajatema. do gobierno en el

que la fuerza, la espada, impera sobro la leí.

.guando, ¿ñores, «njajana enmm,. «»#*»* «1 ilustra
jeneral ha dado ewmníe^srí eoto acto contrario a bu de
ber i a loa principios de justicia?

. No se_fodíá; citar, ni se ha citado por nadie, un solo acto
de esté carácter.
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Por el contrario, toda su vida ba sido esclavo de su deber
i lo ha cumplido aun, sojuzgando loa sentimientos mas caros

a au corazón. Bjquedano, señores, es el tipo mas perfecta
del militar sometido a la lei, que ha sido siempre su di

visa.

Supongo qne vosotros no incurriréis en el grave error

de pensar que el militarismo ea un sistema de gobierno in

herente a todos loa que pertenecen al ejército o ae han con

sagrado a la honrosa carrera de las armas, porque, si asi

fnora, tendríamos de hoeln que el ejército era nna clase so
cial peligrosa i condenada, mientras que bu inatituoion tie

ne por el contrario el fin laudable de cuidar del orden pú
blico i sostener las instituciones que nos rijan.
¿Por qaé, entonces, establecer como un inconveniente para

la aceptación de la candidatura de quo me ocupo el quo el
candidato pertenezca al ejército?
I) j-do luego semejante observación es contraria a la Cons

titución del Estado la que on los incisos 1.° i 2.° del articula

12, consagra la doctrina que estoí sosteniendo.
Dicho articulo asegura a todos Iob habitantes de la Re

pública:
"1.° Li igualdad ante la lei. En Chile no hai clase prívi-

lejiada."
"2.° La admisión a todos los empleos i funciones públicas,

sin otras condiciones qne las quo impongan las leyeff."
Ahora, señores, invocando nuestra propia historia con-

tompoiánea, ¿quién o quiénes consideraron una amenaza

para el derecho i la libertad el gobierno del ilustro ieneral
Bulnes?
Precisamente fué el de Bulnes

:

un gobierno en que Be

realizó el sistema parlamentario, pues que, según el'estodo
de la opinión, los ministerios de Bulnes fueron libéralos o

conservadores.

Precisamente, Búlnea enpo consultar el ínteres del país
al dssiguar bqb consejeras i sus cooperadores.

'

El señorMontt, esta eminente hombre de Estado, fué el
alma de au gebierno; organizó todos los servicios, dio vigo
roso fomento a la instrucción t estimuló la prosperidad jene
ral.

Señoroi: os lo confieso: yo prenuncio el nombro del señor
Montt oon profundo respeto; tongo veneración por sn me

moria i sé bien qne, bí en envida no fué bien juzgado por
todos, mediante el torbellino de las pasiones, apenas ha ba-
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jado al sepulcro, todos, todos le han tributado debidos ho

menajee de justicia.
Imajino, conciudadanos, qne nadie osará acunar al señor

Montt de ser partidario del militarismo.

Pues bien, este gran hombre de Estado, este esclarecido

servidor del país unido al Beñor don José TpmaB de Urmo

note, caballero muí distinguido, noble i jeneroso, i a quien
no acusareis de extraño al liberalismo, a nombro del partido
nacional i al de muchos otros ciudadanos notables propusie
ron al jeneral Bulnes la presidencia de 1» República al
terminar sn primor quinquenio el Beñor Pérez.

Amigos míos: pase ost» observación que se formula en

contra do la candidatura que estol examinando, i permitid
me que la califique de nna verdadera paparrucha, destinada
a engañar a Iob crédulos.

Si de las oandidaturas en debate alguna so resiento de

militarismo, es la del señor Santa-Maria.

Oídme i os lo demostraré.

El partido conservador proclamó en un tiempo la candi

datura del gran ciudadano, el señor Montt, i aabeis bien,

porque es^uces o de ayer, que el Beñor Santa-Maria apoyó i

sostuvo la del jeneral Cruz, a fin de qne ésto pusiera su es

pada en la demanda, como suoodió.

No comento estos hechos, loa recuerdo sencillamente.

Ahora, conocido el carácter absorbente del señor Santa-

Maria qna jamas ha respetado la lei, si mañana llega a la

cumbre del poder lo sojuzgará a su soberana voluntad.

La segunda objeción que bo formula, coBsíste en que los

conservadoreB Be han adherido a la candidatura del ilustre

jeneral.
Li base fundamental de esta observación es, pnce, el odio

que pocos o muchos tienen a ciertos hombree.

El odio, amigos mies, es mal consejero i no es estimulo

sino de simas poqueñas, «

Me siento tentado a no examinar esta consideración ; i solo

lo haré, porque me he propuesto llevar el debato al terreno

qne se presento, sea el que inoro.

Desde luego, os presento nn ejemplo práctico, qne apenas
tiene dos años de fecha.

Al pedir al pueblo de Santiago sus votos par* volver 'a la

Cámara de Diputados, no esolní el voto de ntos^norapada-
no, cualquiera que faera su creencia política; i en Vtrdad

los obtuvo do todos los partidos.
1;:J
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Nacionales, conservadores, clericales i liberales me hon

raron oon sos snfrojios. Luego los hombres de bien, sin

comprometer al candidato, pueden unir sus votoa en la

urna.

El derecho de BOfrajio es derecho que corresponde a todos

los ciudadanos qne Babea leer i escribir; ¿i no advertía voso

tros, quo los que piensan quo deben negar bu voto a la can

didatura Bzquedano, porqae se lo den los conservadores,
establecen nada menos, que loa quo pertenecen a esta escuela

deben ser proscriptos do la urna?

Porque dentro de la lójioa debieran pedir que se dictara

nna leí qae eaterminera a los conservadores, ya qae pertene
ce a una escuela tan hipócrita, que mancha a nn candidato,

ya que la urna que recibe bus sufrajios debe oerrarse para

admitir los de Iob densa ciudadanos.

S. ñores: estos absurdos, estos despropósitos provienen de

aceptar, como baso de criterio, un elemento inmoral: el

odio.

El jeneral Baquedano no ha solicitado los votoa de nadie
ni tiene compromisos con hombree o partidos. Votarán en

sn favor los qae piensan quo hará nn gobierno recto i pro

gresista, i seria curioso, que cada elector al llegar a la c rna.

Be abstuviera' de emitir el voto do su condenois, por cnanto

encontraba allí un adversario antiguo o moderno dispuesto
a votar en el mismo sentido.

¿Querríais, por ventura, convertir en parias a la mitad,
torcera o coarto parto de loe ciudadanos í

Eso no seria ni liberal ni progresista. En nombre del li

beralismo i del progreso conviene fortalecer, i no debilitar

un vinculo social poderoso, la fraternidad.

Ahora, ¿por qué os espantáis de los conseivadores? ¿Aca
so Eur- enemigos de la libertad i del progrese?
El año 1873, tratándose do la reforma de ja constitución

Boatuvieron la libertad de enseñanza, lá libertad de asocia-

cion, las incompatibilidades perlamentaiiae, ctfiu, «to. j

A ellos se debe prlnoipalmento nuestra actual; lei de oleo-

ciones, que consagra la OFg^nizaoion independian te del po
de, electoral; i ¿1 establecimiento del veto acumulativo

mediante el anal se evitan los congresos uniformes e inst r u

menta» del ejeoutivo. ,

En loe cinco años' quo he tenido el honor do iormar par
te de la Cámara, los diputabas conservadores han pedida i
sostenido la descentralización administrativa, por medio de
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la autonomía municipal i del ensanche de las atribuciones

del Municipio; la libertad de solrajio; economía en tos gas
tos i arreglo en loa Eneldos; alivio de los impuestas pesados

qne gravan sobre el pueblo; difusión de la instrucción públi
ca i por fin p.nolición de Iob monopolios, que traban el desa

rrollo de la industrie, cerno el estanco.

En el periodo anterior, Z-.robabcl Rodríguez, a nombre
del partido conservador, sostuvo i votó la reforma de la

Constitución.
Zrobabol Rodríguez, representante del partido

■■

conser

vador en la prensa, lucha gdiariamente por el imperio de la
libertada del dereeho; como ati mismo por el desarrollo del

progreso i del bienestar del pais.
Los hombres i los partidos son sasoeptibles de progreso i

mejoramiento, Be transforman i se rejr-neran.
El hombre sinceramente patriota i amanto del prrgréio,

libre de las preocupaciones del sectario, no rehuye, busca a)

Contrario la cooperación do todos.

El fundamento principal quo lejitima la candidatura del
Ilustre jeneral Baquedano es tos grandes servicies que acaba
de prestar al pais.
A él ha correspondido el honor i la gloría de conducir

triunfante nuestro hermoso tricolor en Iob Aójeles, en Tie

ne, i Arica, en Chorrillos i Mi» flores, hasta llegar a clavar

lo en Lima on el palacio de loa reyes.
Abona también esto candidatura la situación especial por

que atraviesa el país.
Hoi, como ayer, i talvez mas que syer, se necesita la

unión de todas las voluntados, la unión de todas les fuerzía

no estorolizar los sacrificios dé la guerra í los resultadas de

nneetca victoria.

Ningún candidato tiene mas títulos qne el jeneral Baque—
daño para obtener esto gran resultado; latinidad de la ac

ción nacional

Jíaquedano, a mas de ser la encarnación do la gloria mt-

Gjontíj titulo poderoso para servir de Vinculo i de centro a

la unión do todos los chítenos, reúne también la circunstan-

cia mui peculiar de no haber militado: jamas en lofl partidos^
por lo qne para nadie es nna amenaza ni «rpeligrew j

,-$¡» eso ae explica fácilmente que hombres dedistinto» ea><<

cuelas, Bin renunciar a bub oreenojaav- bataneando sus-esJ

fnotzca para sostener eate candidato^ anteTjfreual en-justicia-.
debieran inclinarse las ambiciones vulgares,



B;qnedano, qne ha sabido dar al pais, en los campos de
batalla, la victoria, sabrá también en la pao, darnos la líber*
tod i fomentar el trabajo.
Otra i la última objeción consÍBte en que el ilustre candi

dato carece de versación administrativa i política pera diri-
jirel Estado, iAbl Btñores; yo lo oonfieBO, porque diBoutoi
bo riño, que es exacto que en el sentido de la ciencia Bjque-
dane no está Bofioieátemente preparado; pero, lo está en el
sentido político i social.
El Presidente de la República no ejwce por sf solo el go

bierno. Oooperon los ministros i el Consejo de Estado. -

El Congreso, por eu parte, vijila i marca el rumbo.
Hé aquí porque entonces no ee necesario que el presiden

te aea nn sabio, i basta i hasta conviene que asa solamente
nn hombre de conocimientos jenerales, de,bnen sentido; poro
de acrisolada honradez i de patriotismo.
Un presidente sabio es jeneralmento absorbente que mato

la iniciativa, la responsabilidad en bus cooperadores, i for
mando el Congreso, suprimo la vigilancia de esto cuerpo i la
convierto en eu cómplice.
La historia enseña que los gobiernos omnipotentes han

BÍdo loa peores ononrgoa deja relijion, la propiedad, la fa
milia, la libertad i el orden.
El gobierno omnipotente es contrario al réjimen parla

mentario; que mantiene en el podera Iob hombres o los haca
descender según el estado de la opinión, sus «xijenoiaB i sus
aspiraciones.
Santa María sin dada conoce. mas que Baquedano a) Có

digo Civil i la literatura; pero éste es Bnperior a aquél en
virtudes cívicas.

'

r

Entre un candidato de intelijonoía ten aventajada, como
oueruiB, de voluntad omnipotente i de un perverso corazón:
i otro de intelijencia i conocimientos jenerales, anaque mo

destos, perodotado de un gran corazón, de grandes virtudes
cívicas, yo no vacilo en decidirme por el último.
Talfes, conciudadanos, no habréis olvidado que el hono

rable senador do le República, el eeñor don Lorenzo Claro,
aconsejó qne nos detuviéramos en Tarapacá; qne no fuéra
mos ni a Tacna, ni a Arica, menos a Lima.
Una de las razones en qne fundaba su ofáníon era en que

el país oareoia de an jefo competente para organizar i con
ducir el ejército a la victoria.
I'uee bien, señores, ¿que dicen Ice hechos a esto respecto?



_" 46 —

Dicen que hubo un jeneral, i quo toé Baquedano, capas
do conducir victorioso a nneBtro ejército por todas laa pla
zas adonde el señor Claro oreia conveniente no dirijíree.
Notad aquí un antecedente que prueba nna vez mas Isa

facultados poderosas de nuestro glorioso jeneral, i otra vez
mes, que nuestros sabios do la escuela santamarista no. co

nocen el país, sns hombres, su poder.
Es un hecho indiscutible que Iob destinos del país, sn vi

da, en seguridad, en porvenir estaban confiados .al ejército
ae operaciones en el norte. ¿I no es verdad qne el Presiden
te de la Ropública i sus ministros serian responsables del
delito de ¡ese-patria, si hubieran entregado su mando i di
rección a nn jenoral ienúranto i estúpido?" ¿Acaso la suerte
de nn país se juega ubi no mas, como una partida de azar?
El actual Ministro do la Guerra declaró en la Cámara de

Diputados para tranquilizar Iob espirites: que !a3 operacio
nes militares quedarían encomendadas principalmente a loa
jefes de nuestro ejército i de nnestra escuadra, debiendo el
Gobierno suministrarles los elementos necesarios.

En presencia de ceta declaración ministerial, que importaba
el reconocimiento de la competencia do nuestros jefes, i que
fué dada para aquietar los espirites qué estaban ajilados por
el temor de que ol Ministro de la Guerra en campaña faera
a invadir sus atribuciones e introducir la anarquía, ¿hai, no

. obstante, quien oso desconocer la competencia i capacidad
deBaquedanc?
Permitidme, amigos míos, rosnmir las condiciones quo ca

racterizan a los dos candidatos.

Santa-Maria, juzgado por bob antecedentes de función ario
publico, es nn hombre omnipotente, que conculca el dere
cho, viola toa garantías constitucionales i legales, resume
todo el poder público en bus manos i realiza el despotismo
absoluto.

Santa-Maria es enemiga do la libertad del euirajio, sin la
cual el sistema representativo no es sino una vano i enga- .

ñoBa apariencia. La libertad de Bufrsjio os lóente i orijen de-
todas las libertades.
Santa-Maria es enemigo do la inBtrnocion primaria e in

dustrial. Santa-Maria suprime escuelas i conserva clases sin --i

alumnos de la instrucción superior, porque no tiene, amor ni
respeto por las olaaes sociales desheredadas do la fortuna.

Santa-Maris, dotado de un espíritu despótico, azota mujer-



res, sin tener jurisdicción para ello, BÍn respeto a su debili

dad, por faltos no averiguada?.

Santa-María os un ambicioso vulgar, oídlo bien, quo Mt

dos épocas dístlnteB, sirviendo
al Gobierno on oontra del

dbíb para servir a sn ambición, ha Cütocado el pabellonomo-

daVdebajo de sus intereses personales. Esto ha hach_o, .da

ejents confitonclal primero ante el ministro da España re

sidente en Chile, señor Tavira: i deepnes anta el señor La-

valle, ministro peruano carca de nosotros.

Santa-María, como díplomátioo, ha sido
burlado i sorvido

da inBtrnmanto del capitán jenoral Daza.

Santa-María aa la guerra on que nos hamos encontrado

empeñados con dos repúblicas ooaligedas, no boIo bo se h*

cotocádo a la altara del sentimiento nacional, Bino que
lo ha

desdeñado, causando'mui graves e irreparables males al pe».

Santa-Maria es un oandidato—centro de intereses per*

Bonales; 1 bu primer apoyo es el reparto del presupuesto del

dinero i del honor. ,..
.

'

IW fin, ciudadanos libres, que mB eBonshaiB, Santa-

Maria ho preparado su elección on el Gobierno habiendo

p«SBeWdo-dedioarse a hacer la guerra oon eficacia
1 a pres

cindir de intereses de partido. Traicionó loa intereses del

palé, i faltó a su honrada palabra.

Hoi, lo sabe todo el pais, el Ministerio está en campaña

empleando loa resortes e inflamólas de la autoridad para ha

cer triunfar la candidatura Santa-Maria.
... ,.

La intemnoion, qne es un crimen, la negación de la li

bertad electoral, aparece en todas partos i de nnamanera

vergonzosa i andsz. . .
..

Esto solo, conciudadanos, basta para condonar la candi

datura de Santa-Mari*.

La candidatura del glorioso ]oncral Baquedano, por el

contrario, tiene snmes sólido fundamento en loserdndeB'i

gloriosos servicios prestados al pais; oomo encarnaewn o»

u gloria nacional, es candidatar*--oentro de todo* Iw que

aspiran al engrandecímiento de la República 1 al desarrollo

ddprc«Pe»eíb*eiMwteijeBeral¡el porvenir i e» presento,
estrechamente unidos, requieren también la anión,de todos

le* hombres patriotas, i la candldatera Baquedano es el

mejor i mas noWe vlncuto para realizar dicha nmon

Biquedano no es on jurisconsnlto; pero as na ciudadana

ilustre, que conoce ton«etamwdel honor i del deber.
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Nuestra primera época, señores, se rcflsja en una pala
bra—Independencia.
Li segunda época sereflija en otra palabra

—Orden.

I la tercera ae n fl jja en un programa mas vasto
—Segu

ridad exterior, libertad i trabajo.
|I quién otro quo nuiatro héroe de cinco combates debe

ser designado por nosotros para conducir la bandera de

hn—seguridad exterior, libertad i trabajo!
Si queréis qui la corrunpeton i la intriga ao adueñen

del poder, votad por Santa-Maria.
Si queréis qae la virtud i la honradez presidan a nuestro

Gobierno, votad por Bftqnedano.
Oa interpela, queridos conciudadanos, vuestro represen

tante para qao expreséis vuestro jnioie.

(Lo jísamolea, feo» voz unánime e imponente, proclamó la
candidatura del,üuatrejeneral Baquedano).
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